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I. INTRODUCCION 

l. El Grupo de Trabajo plenario sobre la redacción de la convención sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer fue creado en virtud de una deci·
sión adoptada por la Tercera Comisión en su sexta sesión del trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, celebrada el 29 de septiembre de 1978, 
para que continuara el examen del proyecto de cc-nvención sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer. Esta decisi~n de la Tercera Comisión se tomó 
teniendo presente la resolución A/32/136, de 16 de diciembre de 1977, En esa 
resolución la Asamblea General tomó nota con satisfacción del informe del Grupo de 
Trabajo de la Tercera Comisión encargado de examinar el proyecto de convención 
sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer en el trigésimo segundo 
período de sesiones l/ de la Asamblea General (A/C.3/32/L.59); recomendÓ que se esta-
1Jleciera un grupo de trabé'.jo al comienzo cl.el trigésimo tercer período de sesiones a 
fin de continuar el examen de los artículos que no quedaran elaborados en ese 
período de sesiones; expresó la esperanza de que el proyecto de convención fuera 
aprobado en el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, y 
decidió incluir en el programa provisional de su trigésimo tercer período de 
sesiones, con carácter sumamente prioritario, un tema titulado ''Proyecto de 
convención sobre la eliminación de la discriminación contra la muj err:, 

II. ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO 

A. Duración de los traba,jos 

2. El Grupo de Trabajo se reunió en la Sede de las Naciones Unidas desde el 
29 de septiembre hasta el 6 de diciembre de 1978 y celebró 21 seslones. 

B, Asistencia 

3, Asistieron a las sesiones representantes de los Estados Miembros de la Tercera 
Comisión de la Asamblea General en su tri~ésimo tercer período de sesiones. 
Tai!lbién asistieron ~- título de observadores, representantes de los organismos espe
cializados y de organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades con
sultivas por el Consejo Económico y Social. 

1/ En el trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, 
la Tercera Comisión, en su 23a. sesión celebrada el 19 de octubre de 1977, esta
bleció un Grupo de Trabajo sobre la redacción de la convención sobre la elimina
ción de la discriminación contra la mujer, El Grupo celebró 12 sesiones, del 
21 de octubre al 2 de diciembre de 1977, y aprobó 10 párrafos del preámbulo, 
dos párrafos del preámbulo que requieren la adopción de decisiones de la 
Tercera Comisión, ocho artículos y un artículo que requiere la adopción de 
decisiones por la Tercera Comisión. El Grupo de Trabajo también decidió suprimir 
cuatro párrafos del proyecto de convención y transmitir a la Tercera Comisión 
variantes de textos y/o enmiendas presentadas al Grupo de Trabajo en relación con 
el título de la Convención y de cinco párrafos respecto de los cuales no pudo 
llegar a una decisión. Para más detalles, véase el documento A/C. 3/33/ltlG .1/CRP .1 
y Add,l, 

1 o o o 
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4. En su primera sesión, celebrada el 29 de :oeptiembre de 1978, el Grupo de 
Trabajo plenario sobre la redacción de la convención sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer eligió a las siguientes integrantes de la Mesa: 

Presidenta: Srta. Marcella Hartínez (Jamaica) 

Relatora: Srta. Jelisaveta Djurickovic (Yugoslavia) 

D. Programa 

5. En su primera sesión, celebrada el 29 de septiembre de 1978, el Grupo de 
Trabajo decidió iniciar su labor examinando y, cuando fuera necesario, modificando 
la redacción de las secciones del proyecto de convención que no habían sido exami~ 
nadas por el Grupo de Trabajo en el trigésimo segundo período de sesiones de la 
Asamblea General por falta de tiempo, es decir, la sección III. DERECHOS SOCIALES 
Y ECONOMICOS (artículos lO a 13); la sección IV. DERECHOS CIVILES Y FAMILIARES 
(artículos 14 y 15); la sección V. DISPOSICIONES FINALES (artículos 16 0. 22 y un 
artículo adicional sobre reservas). 

E. Procedimientos de traba,io 

6. En su primera sesión el Grupo de Trabajo decidió aplicar el procedimiento 
empleado en el trigésimo segundo perÍodo de sesiones de la Asamblea General, es 
decir, la norma del silencio, consistente en que únicamente hicieran uso de la 
palabra las delegaciones que se opusieran a una determinada fraseología. Sin 
embargo, se convino en que también se podían aducir razones en apoyo de un determi
nado artículo o disposición. 

7. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió que siempre que fuera posible 
se presentaran las enmiendas por escrito por lo menos un día antes de la sesión 
en que se examinarían. El Grupo de Trabajo decidió que las enmiendas propuestas 
por los organismos especializados de las Naciones Unidas se examinarían únicamente 
cuando fueran presentadas por gobiernos. El Grupo de Trabajo decidió asimismo no 
votar sobre determinados artículos. También se decidió, a propuesta de la Presidenta, 
que el Grupo de Trabajo, una vez terminada su labor, examinara una vez más, si 
había tiempo para ello, los párrafos que hubieran quedado pendientes o respecto de 
los cuales se hubieran propuesto variantes de textos antes de transmitir el 
informe a la Tercera Comisión. También se decidió que la Relatora desempeñara las 
funciones de Vicepresidenta en caso necesario. 

8. A continuación se presentan los resultados de las deliberaciones del Grupo de 
Trabajo. Los casos en que el Grupo de Trabajo no llegó a un consenso y en que se 
propusieron variantes o se expresaron objeciones o reservas se han consignado en 
relación con los artículos pertinentes. 

/ ... 
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III. EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION 
DE LA DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER 

9. El Grupo de Trabajo plenariu sobre la redacción de la convención sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer inició el examen de la sección III 
del proyecto de convención, DERECHOS SOCIALES Y ECONOMICOS, en su segunda sesión, 
celebrada el 5 de octubre de 1978. 

10. Yugoslavia propuso oralmente que se modificara el título de la secc1on III 
mediante el reemplazo de la expresión "DERECHOS SOCIALES Y ECONOMICOS 11 por 
"DERECHOS ECONOMICOS Y SOCIALES" a fin de ajustar ese título a la terminología 
de otros instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas. 

11. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó la enmienda de Yugoslavia al 
título de la sección III del proyecto de convención. 

Artículo lO 

12. El Grupo de Trabajo examinó la parte introductoria del artículo lO en su 
segunda sesión, celebrada el 5 de octubre de 1978. Se presentaron las siguientes 
enmiendas (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 2): 

!.rgentina 

Reemplácense las palabras "sea o no casada'' por "cualquiera sea su estado 
civil". 

Reino Unido 

Hodifíquese la redacción de la frase introductoria en la forma siguiente: 
"Cada Estado Parte adoptará todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, sea o no casada, en la esfera de la educación, 
y, en particular, asegurará, en un pie de i¡:sualdad con el hombre ••• " 

Estados Unidos de América 

ModifÍquese la redacción de la frase introductoria de la manera siguiente: 
"Cada Estado Parte conviene en tomar todas las medidas apropiadas para 
garantizar a la mujer ••• y, en particular: a) ••• " 

13. En el debate, la representante de los Estados Unidos de América retiró su 
enmienda; la representante de la Argentina dijo que retiraría su enmienda una vez 
que su contenido se incorporara al artículo l, con lo cual abarcaría a toda la 
convención. Este entendido fue apoyado por el Irán. Se presentaron las siguientes 
subenmiendas orales a la enmienda del Reino Unido que se tomó como base del debate: 

Países Bajos 

Reemplácense las palabras "en un pie de igualdad con el hombre" al final de 
la enmienda por las palabras nen condiciones de igualdad entre hombres Y 
mujeres". 
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Irán 

Suprímanse las palabras "en un pie de igualdad con el hombre" al final de la 
enmienda. 

India 

Después de las palabras "y en particular11 agréguese "les asegurarán". 

Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas 

Agréguense las palabras "y asegurar a la mujer" después de las palabras 
"eliminar la discriminación contra la mujer". 

14. El representante del Reino Unido aceptó la subenmienda oral presentada por 
los Países Bajos. 

15. El Grupo de Trabajo decidió suprimir las palabras "sea o no casada" y las 
palabras "que será orientada hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y el sentido de su dignidad y que reforzará el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales" de la oración introductoria del artículo 10. 

16. En la tercera sesión el representante del Reino Unido presentó un texto 
revisado de la parte introductoria del artículo 10 tras efectuar consultas con la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y otras delegaciones interesadas. El 
texto era el siguiente: 

"Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer y asegurar a la mujer la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
proporcionar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres •.• 11 

17. En su quinta sesión, celebrada el 13 de octubre de 1978, el representante del 
Reino Unido revisó oralmente este texto sustituyendo la palabra "proporcionar" por 
la palabra 11 asegurar 11 antes de la expresión "en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres". En la misma reunión, el Grupo de Trabajo aprobó ese texto. 
La representante de Marruecos reservó el derecho de su delegación a enmendar 
ulteriormente ese texto, que consideraba una formulación reiterativa y poco clara 
de la parte introductoria de este importante artículo. 

18. La representante del Japón propuso oralmente eliminar las palabras "en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres" en el texto revisado del 
Reino Unido, con objeto de evitar repeticiones o faltas de concordancia respecto 
de la redacción de los incisos subsiguientes. El representante de Jordania 
propuso oralmente que se suprimieran las palabras "en particular" en el mismo texto. 
En el debate que siguió, varios representantes objetaron a las subenmiendas orales 
propuestas por el Japón y Jordania. Se decidiÓ que el Grupo examinaría la redacción 
t'inal de la parte introductoria una vez aprobados los textos de los incisos. 

1 ... 



A/34/60 
Español 
Anexo 
Página 6 

19. El inciso a) fue examinado por el Grupo de Trabajo en su tercera sesión, 
celebrada el 9 de octubre de 1978. Se había presentado a ese inciso la siguiente 
enmienda (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 2): 

Austria 

En el texto inglés, reemplácese "career guidance" por 11vocational guidancevr. 

20. El representante de Kenya propuso la siguiente subenmienda oral a la enmienda 
de Austria, que fue aceptada por el representante de Austria: 

Manténgase "career" y agréguese "and vocational" antes de la palabra 
''guidancen. 

21. Como consecuencia de la aprobación de la frase introductoria del artículo 10, 
el representante del Reino Unido propuso oralmente la siguiente enmienda: 

Reemplácese en la primera oración la palabra ¡¡Igualesn por las palabras 
"Las mismas"; asimismo, en el texto inglés reemplácense las palabras 
11 is to be 11 por "shall be". 

22. En el transcurso del debate la representante del Japón retiró su enmienda. 

23. El Grupo de Trabajo aprobó el texto enmendado del inciso a) del artículo 10 
que aparece a continuación: 

"Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de un diploma 
en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, tP.cnica y profesional, incluida la educación técnica 
superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;" 

24. El inciso b) del artículo lO fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus 
sesiones tercera y quinta, celebradas los dÍas 9 y 13 de octubre de 1978. Se 
habían presentado las siguientes enmiendas a ese inciso (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, 
pág. 3): 

Japón 

Reemplácese "igualdad de acceso a los mismos programas de estudio y los mismos 
exámenes'' por ''igualdad de acceso a programas de estudio y exámenes del mismo 
nivel o de nivel equivalente". 

Kenya 

Agréguese lo siguiente al final del inciso na fin de eliminar todo concepto 
estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en 
todas las formas de enseñanza", y elimínese el inciso e), ya que con esta 
enmienda se combinan las ideas de los incisos b) y e). 

/ ... 



A/34/60 
Español 
Anexo 
Página 7 

25. Como consecuencia de la aprobación de la frase introductoria del artículo 10, 
el representante del Reino Unido propuso oralmente que se reemplazara la palabra 
"Iguales" al principio del inciso por las palabras nLas mismas". Las represen
tantes de Marruecos y Nueva Zelandia propusieron que se suprimieran las palabras 
.: se trate o no de establecimientos de enseñanza mixta" al final del inciso. 

26. Durante el debate varios representantes opinaron que los incisos b) y e) 
debían seguir separados. 

27. El Grupo de Trabajo aceptó la enmienda del Reino Unido, Marruecos y 
Nueva Zelandia y decidiÓ examinar el inciso e) antes de tomar una decisión sobre 
la enmienda de Kenya. El texto del inciso b), enmendado a los efectos de un 
nuevo examen, era el siguiente: 

"b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, 
personal docente del mismo nivel profesional y locales y equipos escolares 
de la misma calidad; 11 

28. En la quinta sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ ese texto del inciso b) del 
artículo 10. 

29. El inciso e) del artículo 10 fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus 
sesiones tercera y quinta, celebradas los días 9 y 13 de octubre de 1978. Se 
habían presentado las siguientes enmiendas (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 3): 

Austria 

Reemplácense las palabras "la educación mixta", lo que contribuirá también 
por 11 la educación mixta y de otros medios que contribuyan a eliminar" • 

. Reino Unido 

Reemplácese este inciso por: e) 11 una educación que contribuya a eliminar 
todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos 
los niveles y en todas las formas de enseñanza;". 

Kenya 

Elimínese este inciso. 

30. La representante del Irán propuso verbalmente la siguiente versión revisada 
del inciso e): 

"La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza y, en 
particular, la modificación con tal fin de los libros y programas escolares 
y el estímulo de la educación mixta;n. 

/ ... 
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Algunos representantes se manifestaron a favor de esa propuesta; otros prefirieron 
el texto original, que preveía el logro acelerado de la educación mixta; otros 
expresaron reservas con respecto a la educación mixta. 

31. En el curso del debate, el representante de Austria retiró su enmieh~a. 

32. En la quinta sesión, la representante del Irán presentó verbalmente al Grupo 
de Trabajo una nueva formulación para el incü~.:;---;¡-a la que se había llegado 
mediante consultas con delegaciones interesadas. Su texto era el siguiente: 

"e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 
que logren este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza." 

33. El representante de la RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia propuso 
oralmente una subenmienda a ese texto que consistía en sustituir, antes de las 
palabras "este objetivo 11

, las palabras "que logren" por las palabras "que contri
buyan a lograr". La representante de Nigeria propuso verbalmente otra subenmienda 
por la que se sustituían las palabras "libros y programas escolares" por las 
palabras "libros de texto y programas escolares". La representante del Irán 
aceptó estas subenmiendas. ----

34. La representante de Bélgica, que había propuesto un nuevo inciso e) para 
el artículo 10 (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 3), retiró su enmienda en apoyo 
de la nueva fórmula de transacción. El representante de Kenya, que había 
propuesto que se suprimiera la versión original del inciso e) (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/ 
Add.2), declaró que su delegación podía apoyar la nueva fÓrmula de transacción, 
y por consiguiente, no insistiría en su enmienda. 

35. La representante de la Argentina declaró que su delegación podía aceptar la 
nueve. fórmula de transacción en la inteligencia de que la palabra "co-education" 
se tradujera al español como 11 educación mixta", dado que no existía en español 
la palabra "co-cr1_uc::.ciCn". 

36. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el siguiente texto del 
inciso e): 

"e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que 
contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación 
de los libros de texto y programas escolares y la adaptación de los métodos 
de enseñanza. 11 

37. Los representantes del Pakistán y Omán declararon que, a su juicio, habrÍa 
que prestar mayor atención a la redacción de ese párrafo. 

38. El Grupo de Trabajo examinó el inciso d) del artículo 10 en su cuarta sesión, 
celebrada el 10 de octubre de 1978. 

1 . .. 
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39. En esa sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ el inciso d), en su forma verbal
mente enmendada por el Reino Unido que dice lo siguiente: 

"Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones 
para cursar estudios." 

40. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo examinó el inciso e) del artículo 10. 
El representante del Reino Unido propuso oralmente que se sustituyera la palabra 
"Iguales" por las palabras "Las mismas". Varios representantes propusieron 
verbalmente que se sustituyeran las palabras "la diferencia de conocimientos 
existentes" por las palabras "toda diferencia de educación existente". 

41. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo decidiÓ aprobar el inciso e) del 
artículo 10, con las modificaciones introducidas verbalmente. Su texto es el 
siguiente: 

"e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educ:cción com
plementaria, incluidos los programas de alfabetización funcional y éle aélultos, 
con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
educación existente entre el hombre y la mujer." 

42. El Grupo de Trabajo examin6 el inciso f) del artículo lO en su cuarta sesión, 
celebrada el lO de octubre de 1978. Se habÍan presentado dos enmiendas a ese 
inciso (A/C.3/33/HG.l/CRP.l/Add.2, pág. 4): 

Argentina 

Reemplácense las palabras "las muchachas" por "la mujer". 

Reino Unido 

Modifíquese el texto en la forma siguiente: 

"Medidas para eliminar todo factor que cause una tasa mas elevada de abandono 
prematuro de los estudios por parte de las muchachas y la adopción de pro
gramas para las j6venes que hayan abandonado los estudios demasiado pronto." 

43. El representante del Canadá propuso verbalmente como subenmienda a la enmienda 
del Reino Unido que el inciso f) dijera lo siguiente: 

"Medidas para identificar y eliminar todo factor que aumente las tasas de 
abandono femenino de los estudios y adoptar programas especiales para 
aquellas que dejan los estudios prematuramente." 

1 ••• 
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44. La representante de Filipinas propuso que se suprimiera la palabra "espe
ciales" a continuación de la palabra "programas". El representante del Canadá 
estuvo de acuerdo con eso. 

45. La representante del Irán propuso verbalmente un texto revisado para el 
inciso f) que decía lo siguiente (A/C.3/33/I·JG.l/CRP.4): 

nf) La reducción de la tasa de abandc:no de los estudios por la mujer 
y la organización de programas para las muchachas y mujeres que hayan 
abandonado los estudios prematuramente." 

46. La representante de la Argentina pidiÓ oficialmente a la Secretaría que se 
cerciorara de que la palabra "girls" no fuese traducida al español como "muchachas", 
término peyorativo impropio de un instrumento de derecho internacional. En esa 
misma sesión, el Grupo de Trabajo decidiÓ aprobar la versión en francés de ese 
texto, en la inteligencia de que en la traducción española no se utilizaría la 
palabra "muchachas". El texto aprobado es el siguiente: 

"f) La reducción de la tasa de abo.nc1ono femenino de los estudios y la or
ganización de programas para aquellas j'Óvenes y nujeres que hayan dejado los 
estudios prematuramente." 

47. La representante de Cuba propuso en esa misma sesión que se añadiera un 
nuevo inciso g) que dijer~ siguiente (A/C. 3/33/TtTG.l/CRP. 5): 

"g) Las mismas oportunidades que el hombre para participar activamente 
en el deporte, la educación fÍsica y el disfrute de estas actividades." 

48. En la quinta sesión, celebrada el 13 de octubre de 1978, varios represen
tantes apoyaron el fondo de dicho inciso. Sin embargo, algunas delegaciones 
dudaron de que esa disposición fuera pertinente en un artículo sobre la educaciÓn, 
dado que la importancia de ese derecho subsistía después de transcurrido el período 
de enseñanza. Algunos opinaron que ese era un conceuto indispensable en el artículo 
sobre la educación. Otros estimaron que el texto de Cuba contenía dos ideas 
distintas, una sobre la participación activa en los deportes y la otra sobre el 
disfrute de esas actividades, que correspondÍa mas adecuadamente al artículo 11 
dado que trataba del derecho a actividades de esparcimiento. 

49. El representante de Rumania señaló a la atención de la Secretaría que la 
palabra "disfrute" se había traducido impropiamente al francés como "profiter". 
La representante del Irán estuvo de acuerdo y sugirió que se sustituyera la 
palabra "profiter" po~ palabra "benéficier". 

50. Los representantes de los Estados Unidos de América y Australia declararon 
que si se iba a aprobar la frase introductoria del artículo lO propuesta por el 
Reino Unido, en el texto propuesto por Cuba deberían suprimirse las palabras 
"que el hombre". 

/ ... 
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51. La representante de Cuba declaró que su delegación esperaba que la primera 
parte de la disposición se-;;ntuviera en el contexto del artículo sobre la educa
ción y aceptaría la supresión de la Última parte y su incorporación al artículo 11. 

52. En esa misma sesión, a propuesta de la Presidenta y a la luz del debate, 
se decidió suprimir las palabras "y el disfrute de estas actividades" al final 
del inciso, en la inteligencia de que ese concepto se incorporaría en el artÍculo 11. 
El Grupo de Trabajo decidió aprobar el inciso en su forma revisada. El texto 
revisado dice lo siguiente: 

"Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 
educación fÍsica." 

53. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo examino el inciso g) /nuevo inciso h)/. 

54. La representante de Nueva Zelandia retiro su enmienda (véase el documento 
A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2) en la inteligencia de que se aprobaría la versión 
revisada de la frase introductoria propuesta por el Reino Unido. 

55. En la misma inteligencia, el representante del Reino Unido retiro la primera 
de sus enmiendas a ese inciso (véase el documento A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2) y 
explico al Grupo de Trabajo que el propósito de su segunda enmienda, consistente 
en sustituir las palabras "this to include" por las palabras "including", era 
ajustar el texto ingles a las versiones en español y francés. 

56. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ el inciso h) en su forma 
enmendada por el Reino Unido, que dice lo siguiente: 

"h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar 
la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesora
miento sobre planificación de la familia. 11 

57. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo también aprobÓ el artículo lO en 
su totalidad. 

58. En su 15a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 1978, el Grupo de Trabajo 
decidió reestructurar el capítulo III del proyecto de convención relativo a los 
derechos económicos y sociales y renumerar los artículos comprendidos en el de 
manera que el artículo sobre la educación se mantuviera como artículo 10. Este 
iría seguido de un artículo 11 sobre el empleo, de un artículo 12 sobre la salud, 
de un artÍculo 13 sobre otros aspectos de la vida económica y social y de un 
artículo 14 sobre la mujer de las zonas rurales. El Grupo de Trabajo decidiÓ 
asimismo que esos títulos, que se empleaban para facilitar los trabajos, no debe
rían aparecer en el texto, a fin de que esa sección tuviera mayor coherencia con 
el resto de la convención. 

/ ... 
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Artículo 11 

59. Este artículo se examinó en las sesiones quinta, sexta, séptima, octava, 
novena, décima y lla. del Grupo de Trabajo, celebradas los dÍas 13, 19, 20, 25, 
26 y 30 de octubre y 6 de noviembre, respectivamente. Se presentaron las 
siguientes enmiendas a la oración introductoria del artículo 11 
(A/C.3/33/1,1G.l/CRP.l/Add.2, pagina 5): 

Argentina 

Reemplácense las palabras "sea o no casada;¡ por ¡¡cualquiera sea su estado 
civil 1

;. 

Reino Unido 

Modifíquese la redacción de la frase introductoria en la manera siguiente: 

1'Los Estados partes tomarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, sea o no casada, en la esfera de la vida 
econom1ca y social y, en particular, asegurarán en un pie de igualdad con 
el hombre ... " 

60. La enmienda de la Argentina se examinó en la quinta ses1on del Grupo de 
Trabajo. Algunas delegaciones estimaron que aunque habían adoptado la posición 
de que la mención al estado civil se debería hacer al comienzo de la convención 
y no en el artículo 10, dicha idea debería conservarse en el artículo 11 y, en 
consecuencia, apoyarían la enmienda. Otras declararon que no podían ver diferencia 
alguna entre los artículos 10 y 11 a ese respecto y, por lo tanto, para ser conse
cuentes, se opondrían a la enmienda. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que como norma? siempre que aparecieran las palabras "sea o no 
casada", éstas deberían suprimirse en la inteligencia de que dicho principio 
figuraría en el artículo 1, según se había decidido cuando el Grupo de Trabajo 
aprobó el artículo 10. 

61. Respondiendo a la sugerencia de la Presidenta de que retirara su enmienda 
en la inteligencia de que el principio se incluiría en el artículo 1, la repre
sentante de la Argentina declaró que mantendría su enmienda hasta que se aceptara 
formalmente como enmienda al artículo l. De lo contrario, la presentaría a la 
Tercera Comisión. 

62. El Grupo de Trabajo decidió no adoptar ninguna medida con respecto a la 
enmienda de la Argentina. 

63. En relación con la enmienda del Reino Unido a la frase introductoria del 
artículo 11, el representante de este país introdujo verbalmente una versión 
revisada de su enmienda explicando que era un paralelo exacto de la frase intro
ductoria del artículo 10 ya aprobada por el Grupo de Trabajo. Su texto era el 
siguiente: 

11 Cada Estado Parte tomará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer y asegurar a la mujer la igualdad de derechos 
c~n el hombre en la vida económica y social y, en particular, para asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 11 

1 



A/34/60 
Español 
Anexo 
Pagina 13 

64. La representante de Marruecos hizo también una rev1s1on oral a la enmienda 
del Reino Unido. Su texto decía lo siguiente (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.3): 

"Cada Estado Parte tomará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la vida económica y social 
y ase~urar a la mujer, sobre la base de la igualdad, los mismos derechos 
que al hombre, en particular." 

65. La representante de Francia apoyó esa formulación y declaró que también se 
debería emplear en la introducción del artículo 10. 

66. Varios representantes hablaron a favor de la enmienda del Reino Unido. El 
representante de los Estados Unidos de América señaló que las negociaciones 
llevadas a cabo para llegar a un acuerdo con respecto a la frase introductoria 
del artículo 10 eran satisfactorias. Por lo tanto, todos los demás artículos 
sustantivos deberí~n ajustarse ~ esa frase. Algunos representantes dijeron que 
preferirían disponer del texto escrito de ambas revisiones en sus idiomas respec
tivos antes de aprobar la frase introductoria del artículo 11. El representante 
de Suecia declaró que su delegación opinaba que, en principio, todas las enmiendas 
extensas deberían presentarse por escrito y traducirse antes de que el Grupo de 
Trabajo adoptara alguna posición respecto de ellas. Sin embargo, en este caso 
el texto del Reino Unido era idéntico a la oración introductoria del artículo 10 
ya aprobada por el Grupo de Trabajo, con la excepción de que en vez de las 
palabras "en la esfera de la educación 11 ese texto se refería a "en la vida económica 
y social 11

• El representante de Irlanda observó que la situación en el caso del 
artículo ll no era la misma que en el del artículo 10 dado el carácter de los 
incisos comprendidos en el artículo que se examinaba. 

67. En su sexta sesión el Grupo de Trabajo siguió examinando la frase introduc
toria del artículo 11. Después de un prolongado debate, el representante de la 
RepÚblica Arabe Siria revisó verbalmente la revisión de Marruecos a la enmienda 
del Reino Unido en los siguientes términos: 

"Cada Estado Parte tomará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la vida económica y social 
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los 
mismos derechos, en particular. '1 

68. En esa misma sesión el Grupo de Trabajo aprobó dicho texto. 

69. En la décima sesión, la representante de los Países Bajos, de acuerdo con 
la estructura revisada de la sección III, presentó una versión enmendada de la 
frase introductoria del artículo 11 que proponían la delegación de Dinamarca y 
su propia delegación (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.ll). Según esa versión, el 
artículo 11 trataría exclusivamente del empleo. El texto de la frase introduc
toria del artículo ll quedaría tal como había sido aprobado, pero la palabra 
11empleo" sustituiría a las palabras 11Vida económica y social". En esa misma 
sesión el Grupo de Trabajo aprobó dicho texto, que era el siguiente: 

1 . .. 
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nl. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos,, 
en particular. n 

10. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas declaró 
que habría preferido el término ''para asegurar los derechos''. 

TL o El Grupo de Trabajo examinó el inciso a) del párrafo 1 del artículo 11 en su 
sexta sesión. Kenya presentó una enmienda (k/C.3/33/HG.l/CRP.1/Add.2, página 5) 
y la revisó oralmente al presentarla al Grupo de Trabajo en la siguiente forma: 

''a) El derecho al trabajo y al disfrute de los beneficios derivados de éste, 
como derecho inalienable de todo ser humano.'' 

l'luchos representantes estimaron que la preocupación de Kenya ya se trataba en los 
incisos b) y e). La mayoría declaró que prefería el texto original del inciso a). 
La representante de Kenya retiró su enmienda. En esa misma sesión, el Grupo de 
Traba,i o aprobó el inciso a) del párrafo l del artículo 11. Su texto es el 
siguiente: 

'a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humanoq. 

72. El Grupo de Trabajo examinó el 
celebrada el 19 de octubre de 1978. 
(A/C. 3/33 /IVG.l/CRP .1/ Add. 2, páginas 

Arp;entina 

inciso b) del párrafo l en su sexta sesión, 
Tuvo ante sí las siguientes enmiendas 

5 y 6): 

Elimínese "sin discriminación por motivo de estado civil u otras razones". 

Bélgica 

Modifíquese de ;J.-a manera siguiente: 

.nEl derecho, sl.n discriminación .por motivo de estado civil u otras razones, 
a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso y a la estabilidad en el 
empleo y la profesión, :-rl acceso a la formación profesional y al readies
tramient.o, lo que comprende por igual el r..prcndizaje, el perfecionamiento 
profesional y 'la formación permanente.'' 

73. La enmienda presentada por la Argentina (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, página 5) 
fue retirada en el mismo ent!=ndimiento que se menciona en el párrafo 61. 

74. Varios representantesapoyaron la enmienda de Bélgica. El representante de 
Suecia la aceptó con la condición .de que se sustituyeran las palabras "formación 
1:Jermanente' 1 por .las palabras 11 adiestramiento periódico '1 • El rerresentante de 
Australia, apoyádo por el representante de España, propuso que se suprimieran 
las palabras n sin discriminación por motivo de estado civil u otras razones'' de 
la enmienda de ;?élgica. 
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75. El representante de Irlanda propuso que se sustituyeran las palabras 11lo que 
comprende por igual 11 por la palabra "incluso". La representante de Bélgica 
aceptó esa enmienda. En la sexta sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el inciso 
según fuera enmendado por Bélgica y con las subenmiendas de Australia e Irlanda 
y lo reordenó colocándolo como inciso e) del párrafo 1, dado que el Grupo de 
Trabajo decidió que el inciso f) pasara a ser inciso b) del párrafo 1. Dicho 
texto dice lo siguiente: 

"e) El derecho a. elegir libremente profesit.ln y empleo, al ascenso y a la 
estabilidad en el empleo y a todas lns prestaciones y otras condiciones 
de servicio al acceso ~ la formaci6n profesional y n.l readiestra.miento, 
incluso aprendizaje, formaci6n profesional superior y adiestramiento 
periódico." 

76. El Grupo de Trabajo examinó el inciso e) del párrafo 1 en sus sesiones sexta 
y séptima, celebradas los días 19 y 20 de octubre de 1978, respeetivamente. El 
Reino Unido presentó enmiendas por las cuales se suprimirían las palabras 11la 
evaluación de la calidad den (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, página 6) dado que no 
aparecían en el texto aprobado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer y se habían incluido en el inciso e) por error y se suprimir!an las 
palabras "que el hombre" entre "remuneración11 y "por trabajos", como consecuencia 
de la aprobación de la frase introductoria (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.2). 

77. Guyana había presentado una enmienda (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.4) al anterior 
inciso b) del párrafo 1 que consistía en reemplazar por una coma la palabra 1Y" des
ymés de la palabra "ascenso" y agregar lo sigujente al final del inciso: "y a todos 
los beneficios y otras condiciones de servicio". El Grupo de Trabajo ex~unin~ esta 
enmienda en su sexta sesión al considerar el inciso·b) del p&rra:f'o 1 del art!c"J.lo 11. 
En ese momento, muchos representantes la apoyaron, aunque opinaron que corres
pondía más bien al inciso e) que al inciso b). La representante de Zambia declaró 
que apoyaría la enmienda de Guyana si se suprimía la palabra 11otros" que aparecía 
antes de 11 condiciones de servicio". El representante de Gu.yana acept6 la suge
rencia de Zambia. 

78. En la sexta sesión, la representante de los Países Ba,los dijo que si se 
aceptaba la idea contenida en la enmienda de Guyana, ella retiraría su enmienda 
consistente en incluir un nuevo inciso g) en el párrafo 1 (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/ 
Add.2, página 7). 

79. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió aplazar la continuación del 
debate sobre esa enmienda hasta que examinara el inciso e) del párra:f'o 1 del 
artículo 11. 

80. En la séptima sesión del Grupo de Trabajo, el representante de G~vana propuso 
que se modificara el inciso e) del párrafo 1 en los t'rminos siguientes: 

nEl derecho a igual remuneración y a todos los beneficios y condiciones de 
servicio que el hombre por trabajo de igual valor y a la igualdad de ~ra~o 
con respecto a la evaluación de la calidad de trabajo de igual valor, tal 
como está definido en el Convenio de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la materia." 

l ... 
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81. Esta revlslon oral incluía la enmienda que Guyana había presentado en relación 
con el inciso b) del párrafo 1 (A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.4). 

82. El representante de los Estados Unidos de América (A/C.3/33/WG.l/CRP.3) 
propuso que se suprimiera la frase ntal como está definido en el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre la materian. 

83. Varias deleeaciones se opusieron a que se suprimiera la referencia a la 
evaluación de la calidad de trabajo que había propuesto el Reino Unido por consi
derar que el principio relativo al proceso de evaluación era un elemento importante. 
La mayoría estuvo de acuerdo con la supresión de la mención al Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo. El representante de Irlanda propuso que 
se suprimieran las palabras 11de igual valor". La representante del Japón propuso 
oralmente que se suprimiera ''y a todos los beneficios y condiciones de servicio 11

• 

84. La representante del Irán propuso que se sustituyeran las palabras ''y a la 
igualdad de trato" por las palabras 11así como igualdad de trato 11

• El represen
tante de la Costa de Marfil declaró que se había convenido en que la redacción 
en francés del pasaje introductorio fuera la siguiente: ;;Le droit a 1 'égalité 
de rémuneration, y compris l'égalité des prestations et de traitement •.• 11 

85. En la séptima sesión, la fórmula de transacción fue aprobada en su forma 
verbalmente enmendada como inciso d) del párrafo 1 del artículo 11. Su texto 
es el siguiente: 

"d) El derecho a igu::tl rerrJ.uneracion, inclusive prestaciones e igualdad de 
trato por trabajo de igual valor, así como igualdad de trato con respecto 
a la evaluación de la calidad del trabajo." 

86. El Grupo de Trabajo convino en que el significado en la convención de la 
palabra remuneración coincidía con la definición dada en el artículo 1 del 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la igualdad de 

..... remuneraclon. 

87. El Grupo de Trabajo examinó el inciso d) del párrafo 1 en su séptima sesión, 
celebrada el 20 de octubre de 1978. El Reino Unido presentó una enmienda como 
consecuencia de la aprobación de su enmienda a la frase introductoria del 
artículo 11 (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.2) consistente en suprimir el término 
11

, en igualdad de condiciones con el hombre 11 entre "derecho 11 y "a la seguridad 
social". El representante de Suecia propuso verbalmente que se sustituyeran 
las palabras "paid leaven por las palabras 11paid holidays". Varios representantes 
se opusieron a ello. Se pidió al representante de la Organización Internacional 
del Trabajo que definiera ambos conceptos. Este indicó que "paid leave 11 (licencia 
pagada) era un término mucho más amplio que incluía las vacaciones anuales, las 
licencias de estudios, de enfermedad, y por razones humanitarias, así como otros 

/ ... 
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tipos de licencias. Varios representantes declararon que preferían el texto 
original propuesto por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 
A sugerencia de la Presidencia se decidió dejar el texto tal como estaba, en 
la inteligencia de que podría ser reconsiderado por la Tercera Comisión. 

88. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió aprobar el inciso d) del 
párrafo l, con la enmienda introducida por el Reino Unido, como inciso e) del 
párrafo l. Su texto es el siguiente: 

"e) El derecho 8. la ser:uridad social, en particulA.r en caso de jubila
ción, desern1Jleo, enfermer.aél, invalidez, vejez u otra incapacidad para tra
bajar, o.sí cono el derecho e. licencias pagadas." 

89. El Grupo de Trabajo examinó el 
celebrada el 20 de octubre de 1978. 
(A/C.3/33/V1G.CRP.l/Add.2, página 6) 
lo siguiente: 

inciso f) del párrafo 1 en su séptima sesióh, 
Bélgica había presentado una enmienda 

consistente en agregar al final del inciso 

11y la eliminación de la discriminación en los criterios de selección en 
materia de empleo. 11 

90. El Reino Unido presentó una enmienda (A/C.3/33/V1G.l/CRP.5/Add.2) como conse
cuencia de la aprobación de su enmienda a la frase introductoria del artículo 11 
en el sentido de reemplazar las palabras "la igualdad den por 11las mismas" antes 
de las palabras 11oportunidades de empleo" y de suprimir en el texto inglés las 
palabras 11 for women 11 entre las palabras nopportuni ti es" y "and prevention ''. 

91. Varios representantes se manifestaron a favor de la enmienda de Bélgica. 
Sin embargo, algunos estimaron que era más lógico que siguiera al inciso a) del 
párrafo 1 del artículo 11. El representante de Australia propuso que se modifi
cara la redacción de la enmienda de Bélgica en los términos siguientes: 

''El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive el derecho a 
que no haya discriminación en los criterios utilizados para la selección 
en materia de empleo.¡¡ 

92. La representante del Irán revisó verbalmente ese texto de la siguiente forma: 

"El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 
de los mismos criterios utilizados para la selección en cuestiones de empleo.n 

93. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobó ese texto con las modifi
caciones introducidas verbalmente, y decidió reordenarlo para que pasara a ser 
inciso b) del párrafo l. Dicho texto dice lo siguiente: 

"b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios utilizados para la selección en cuestiones 
de empleo." 

/ ... 
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94. En la décima sesión del Grupo de Trabajo, Dinamarca presentó en su propio 
nombre y en el de los Países Baios un nuevo inciso f) del párrafo 1 extraído de 
los párrafos 2 y 4 del artículo 13 (A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.ll). 

95. Después de debatir el significado del termino "función de reproducciÓn°, 
en lugar del cual algunos delegados preferían "funciones sociales de reproducción", 
otros "función social y biolÓgica de la maternidad" y otros "función social y 
biolÓgica de la reproducción", este inciso fue aprobado por el Grupo de Trabajo. 
Su texto es el siguiente: 

"f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en el medio 
de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción." 

96. La frase introductoria del párrafo 2 del artículo 11 fue examinada por el 
Grupo de Trabajo en su cctava sesión, celebrada el 25 de octubre de 1978. El 
representante de los Estados Unidos de América propuso (A/C.3/33/HG.l/CRP.3) que 
se intercalaran las palabras "adoptar todas las medidas adecuadas para" después de 
"se comprometen a". En la nisma sesi6n el Grupo de Trabajo a·;wobó la cláusula 
en su forma oralmente enmendada por los Estados Unidos de América. El texto dice 
lo siguiente: 

"A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas adecuadas 

11 para: 

97. El inciso a) del narrafo 2 fue examinado por el Grupo de Trabajo en la 
misma sesión. Se presentaron las siguientes enmiendas: 

Estados Unidos de América (A/C.3/33/HG.l/CRP.3) 

2 a) DivÍd2.se este inciso en dos, se~Ún se indic;l. a continun.ción: 

11 a) Prohibir, bajo pena de sanciones, la discriminación contra la mujer 
en relación con el despido por motivo de estado civil; 

aa) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad;" 

Austria (A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.5) 

Después de la palabra "maternidad", añádase", o declarar nulo cualquier 
despido por uno de esos motivos;" 

JapÓn (A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.7) 

Sustitúyanse las palabras "Prohibir, bajo pena de sanciones," por las palabras 
"Eliminar, mediante la imposición de sanciones, cuando proceda," 

1 ••• 
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9Ü. En el debate la representante del JapÓn explicó que el principal objeto de 
su enmienda era agregar la expresión "cuando proceda" después de la palabra 
"sanciones". Varios representantes opinaron que esto sería reiterativo, ya que 
esa misma expresión aparecía en la frase introductoria del párrafo 2. Otros opina
ron que eso debilitaría el texto del párrafo en tanto que la tarea del Grupo de 
Trabajo debÍa ser fortalecerlo. La representante del JapÓn retiro su enmienda, 
manteniendo su reserva respecto de ese párrafo. 

99. Las opiniones estuvieron divididas respecto de la subdivisión del inciso a) 
del párrafo 2, con arreglo a lo propuesto por los Estados Unidos de América. El 
representante del Reino Unido propuso una formula de transacción que fue aceptada 
por el representante de los Estados Unidos de América. En la misma sesión, el 
Grupo de 'l'rabaj o aprobÓ ese texto, que dice lo siguiente: 

na) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la 
base del estado civil;" 

lOO. J~l inciso b) del párrafo 2 del artículo 11 fue examinado por el Grupo de 
Trab~jo en la octava sesión. Se habÍan presentado las si~uientes enmiendas a 
ese inciso (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pagina 7): 

JapÓn 

Suprímanse las palabras "con sueldo pagado" después de la palabra "maternidad" 
y la frase "de forma que los períodos ••• efectivo". 

Reino Unido 

Suprímanse las palabras "de forma que los períodos de vacaciones queden 
asimilados a períodos de trabajo efectivo". 

:Cstados Unidos (A/C.3/33/TJG.l/CRP.3) 

Suprímase "el costo de esta protección estará a cargo de los sistemas de 
seguridad social o de otros fondos pÚblicos o sistemas colectivos". 

Rumania (oralmente) 

Suprímase la palabra "progresivamente". 

101. Tras un largo debate sobre los conceptos de "licencia con sueldo pagado", 
"sin perdida del empleo", "prestaciones y beneficios sociales" y "sistemas de 
seguridad social", el Grupo de Trabajo aprobÓ una formula de transacción para el 
inciso b) del perrafo 2. Dicho texto dice así: 

Im-üantar la licencia de r1aternid:1.d con sueldo ~~a;;ado o con presta-· 
ci;nes s0ciales con:1arables sin ·;Jerdida del ertpleo, la antÜ'Üedad o 
beneficios sociales. 11 

1 . .• 
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102. El inciso e) del párrafo 2 del artÍculo 11 fue examinado por el Grupo de 
Trabajo en sus sesiones octava y novena. Se habían presentado las siguientes 
enmiendas al inciso (A/C.3/33/HG.l/CRP.l/Add.2, página 8); 

JapÓn 

Reemplácese la frase "y conceder a la mujer ••• sic:uiente al parto" por 
"y adoptar medidas sanitarias para la mujer durante el embarazo y el 
perÍodo siguiente al parto, así como medidas de ayuda, incluso financieras, 
para los gastos del parto" 

:LJueva Zelandia 

Reemplácense las palabras "incluidos los destinados al cuidado de los niños", 
por "incluidos servicios adecuados para el cuidado de los niños" 

Países Bajos 

Reer11plácense las palabras "y conceder a la mujer serv~c~os médicos gratuitos" 
por "y garantizar a la mujer el acceso a servicios médicos" 

Estados Unidos (A/C.3/33/HG.l/CRP.3) 

Intercálese la palabra "necesitada" étespués de "mujer" 

Suecia (A/C..3/33/HG.l/CRP.5/Add.l/Rev.l) 

SustitÚyase el inciso e) del párra~o 2 por los siguientes dos nuevos 
incisos e) y d): 

e) Alentar el suministro de los servicios de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la ~amilia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pÚblica y, 
con esa finalidad, promover en especial el establecimiento de serv1c~os 
destinados al cuidado de los niños patrocinados por el sector pÚblico 
o el sector privado; 

d) Conceder a la mujer servicios médicos gratuitos en relación con el 
embarazo, el parto y el período siguiente al parto. 

India (A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.6) 

SustitÚyanse las palabras "servicios medicas" por "servicios de atención 
sanitaria de fácil obtención". 

103. La Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas había ~ropuesto un nuevo 
inciso d) del párrafo 2 (A/C.3/33/HG.l/CRP.l/Add.2, página S), que decía lo 
siguiente: 

/ ... 
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"Crear y desarrollar una red más amplia de instituciones para los niños, 
-:)a~ar subsidios por nacimiento de un hi,i o y conceder subsidios y ventajas 
a las familias numerosas, así como otro tipo de subsidios y ayuda a la 
familia." 

Esta enmienda fue examinada por el Grupo de Trabajo junto con las presentadas 
respecto del inciso e) del párrafo 2. 

104. Ex~üicnndo su enmienda, la representante de los Países Ba,jos dijo que, aunque 
en los Países Bajos, así como en muchos otros países, había servicios médicos 
gratuitos en cierta medida, no todo el mundo podía recurrir a ellos. La enmienda 
de su delegación tenía por objeto lo~rar que, si un gobierno no podía proporcionar 
a todas las mujeres servicios médicos gratuitos se ocupase de que las que no 
;:-mdieran ;;a-~arlos recibieran la atención necesaria. En vista de este¡_ explicación, 
el representante de los Lstados Unidos de PJnérica retiró su enmienda. 

105. Algunos representantes opinaron QUe la referencia a los servicios para el 
cuidado del niño que figuraba en el artículo 13 debí~ combinarse con la nueva 
formulación del inciso e) del párrafo 2 del artículo 11 propuesta por Suecia. 

106. En su novena sesión, celebrada el 26 de octubre de 1978, el Grupo de Trabajo 
decidió utilizar la enmienda de Suecia como base para el debate. Algunos represen
tru1tes opinaron que no era necesario hacer tanto hincapié en los servicios para 
el cuidado del n~no. Se podÍan adoptar otras medidas tales como dÍas de trabajo 
cortos y horas de trabajo flexibles para permitir a las mujeres continuar 
trabajando. 

107. El representante de la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas propuso 
oralmente que se a(jregara la IJalabra "sociales" entre las palabras "servicios" y 
"de apoyo" en la enmienda de Suecia. El re-oresentante de Suecia aceptó esa 
propuesta. 

100. Tras un largo debate, la enmienda de Suecia, en su forma oralmente enmendada, 
fue aprobada por el Grupo de Trabajo en el entendimiento de que el inciso daba 
libertad a los gobiernos para establecer la combinación para ellos más conveniente 
de actividades del sector pÚblico y del sector privado con miras a proporcionar 
esos servicios. El texto dice lo siguiente: 

"e) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en 
la vida pÚblica, especialmente mediante el fomento de la creación y 
el desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los 
niños;" 

109. El inciso d) del párrafo 2 propuesto por Dinamarca y los Países Bajos 
(A/C. 3/33/lTG.l/CRP. 5/ Add.ll) fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus sesiones 
d~cima y lla., celebradas los dÍas 30 de octubre y 6 de noviembre de 1978 respec
tivamente. La representante dF Dinamarca explicó que ese inciso se había tomado 
del párrafo 4 del artfculo 13 del proyecto de convención. 

/ ... 
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110. En la d~cima sesi6n, la representante de Belgica propuso oralmente que 
se intercalaran las palabras "sin pSrdida de ingresos" después de las palabras 
"prestar protecci6n especial". La representante de Dinamarca dijo que eso no 
serta aceptable para su delesación. Otros representantes opinaron que era necesario 
fortalecer le cl,usula con arreglo a la sugerencia de Bélgica y proteger las 
mujeres embarazadas de abusos por parte de sus empleadores. Algunos representantes 
se refirieron al uso cada vez mayor de productos químicos y radiación en la 
industria. Se dijo que era necesario lograr que las mujeres de los niveles más 
populares adquirieran conciencia de la protección que esta disposición les 
extendta. 

111. En su 12a. sesi6n el Grupo de Trabajo aprobó el inciso d) del párrafo 2 del 
art{culo 11 en su forma propuesta por Dinamarca y los Países Bajos. El texto dice 
lo siguiente: 

"d) Prestar protecci6n especial a la mujer durante el embarazo en los 
tipos de trabajo que se haya probado que pueden resultar perjudiciales 
para ella." 

112. El uárrafo 3 del artículo 11 fue examinado por el Grupo de Trabajo en su 
décima sesi6n, celebrada el 30 de octubre de 197Ü. El representante del Ecuador 
propuso oralmente que se intercalaran las palabras "los adelantos en" entre las 
palabras 11 a la luz de" y "conocimientos científicos y tecnolÓgicos", y se eliminara 
la expresi6n "y deber' ser revisada, derogada o ampliada según corresponda". Tras 
examinar la propuesta, el Grupo de Trabajo aprobÓ el párrafo 3 en su forma propuesta 
por Dinamarca y los Países Bajos. El texto dice lo siguiente: 

"3. La legislaci6n protectora será exaDinada periódicamente a la luz de los 
conocimientos científicos y tecnolÓgicos y deberá ser revisada, derogada o 
8L1J?liada seg{in corresponda." 

Los representantes del Ecuador y el Pru~istán expresaron sus reservas respecto de 
ese texto. 

1 . .• 
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113. DinamarcE. y los Países Bajos propusieron un m1evo artículo relativo ".::. la 
salud (A/C.3/33/VlG.1/CRP.5/Add.11) que fue examinado por el Grupo de Trabaje en 
su lla. sesión, celebrada el 6 de noviembre de 1978. 

lllt. El párrafo l de este artículo fue examinado en detalle por el Grupu dt: 
'l'rabaj o. J\lgunas cklegaciones expresaron su preferencia por la exJ:lres iÓll "y 
D.St:'gurar" en lugar de "a fin de asegurar". Algunas delegad. unes objetaron a la 
referencia a "sE::rvicios'' en relación con la planifi.c:tción de la familia, dado quE 
en algunos paÍ~>es no había servicios de planificación de la familia y ello por:ría 
dar por resultado que ,_ügunos gobiernos se negaran a ratificar la convención. ~)in 
embargo, otras opinaron que la convención debÍa reflejar la situación ideal y 
cuntener directrices para el futuro. 

ll). Se propusieron oralmente varias enmiendas sobre servicios nedicos, con 
inclusión de información, asesoramiento y orientación en materia de planifica
ción de la familia. En su l2a. sesión, celebrada el 8 de noviembre de 1978, el 
Grupo éie 'I'rabajo aprobÓ el párrafo l de ese artículo en su forma oralmente enmen
dada por Finlandia, la India y el Irán. El texto es el siguiente: 

"l. Cada Estado Parte adoptara todas las medidas apropiadas para elimin&r 
la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención sanitaria a 
fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres el acceso 
a servicios de atención sanitaria, inclusive servicios en materia de plani
ficación de la familia." 

116. El párrafo 2 fue examinado por el Grupo de Trabajo en su lla. sesión. La 
representante de los Países Bajos explicó que ese párrafo se había tomado del 
anterior inciso e) del párrafo 2 del artículo ll del proyecto de convención. 
Suecia había propuesto un nuevo inciso d) para el párrafo 2 del artículo ll 
(A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.l/Rev.l), que fue examinado por el Grupo de Trabajo en su 
novena :::.esión, ce~_ebrada el 26 de octubre de 1978. En la lla. sesión, el represen
tante de Finlandia enmendÓ oralmente el párrafo y el Grupo de Trabajo lo aprobó en 
su forma enmendada oralmente combinándolo con una formulación en la que se tenía 
en cuenta la enmienda propuesta por Bangladesh relativa a la nutrición durante el 
embarazo y la lactancia. El texto es el siguiente: 

"2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo l, cada Estado Parte garan
tizará a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto 
y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando 
así fuere w:;cesario, y le asegurará una nutrición adecuada durante el embc:c
razo -y la lactancia." 

117. En su l5a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 1978, el Grupo de 'rrabajc1 
decidiÓ numerar este artículo como artículo 12 del proyecto de convención. 

llr-LÍculc 13 

lH\. Dinamarca y lm; Países Ba.i os propusieron un nuevo artículo (A/C. 3/33/ 
\JG.l/CRJ:'.5/Add.ll, artículo 12) basado en partes del artículo ll inicial, que no 
:-oe referíu. concretamE:nte al empleo. 
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119. La frase introductoria del nuevo artículo se había aprobado como frase intro
ductoria del anterior párrafo 1 del artículo 11. En la décima sesión, el represen
tante del Reino Unido propuso oralmente que se revisara este texto sustituyendo 
las palabras "en la esfera" antes de las palabras "de la vida económica y social" 
por las palabras "en otras esferas". 

120. En la misma sesión el Grupo de Trabajo aprobÓ la frase introductoria de este 
artículo en su forma revisada por el Reino Unido. El texto es el siguiente: 

"Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social 
a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los 
mismos derechos, en particular:". 

121. El inciso a) de este artículo fue examinado por el Grupo de Trabajo en 
su lla. sesion, celebrada el 6 de noviembre de 1978. La representante de Dinamarca 
explico que el inciso se había tornado del inciso f) del párrafo 1 del artículo 11 
inicial, ya aprobado por el Grupo de Trabajo. Este inciso era anteriormente el 
inciso e) del párrafo 1 del artículo 11 (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 6) y 
había sido examinado por el Grupu de Trabajo en su séptima sesión, celebrada 
el 20 de octubre de 1978. El Reino Unido habÍa presentado una enmienda 
(A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.2) como consecuencia de la aprobación de su enmienda 
a la frase introductoria del artículo 11, consistente en eliminar las palabras 
"en igualdad de condiciones con el hombre". 

122. En la misma sesión el Grupo de Trabajo adoptó el inciso en su forma enmen
dada por el Reino Unido como inciso f). El texto dice lo siguiente: 

'
1 f) El derecho a prestaciones familiares." 

123. El inciso b) de este artículo era originalmente un nuevo inciso g) propuesto 
por Guyana en la séptima sesión del Grupo de Trabajo, celebrada el 20 de octubre 
de 1978 (A/C.3/33/VTG.l/CRP.5/Add.4). El inciso decía lo siguiente: 

"El derecho e la igualdad de acceso a pr~stamos bancarios, hipotecas y a 
toda otra forma de crédito financiero;". 

124. El representante de Guyana reviso oralmente esta enmienda y, en la misma 
sesión, el texto fue aprobado por el Grupo de Trabajo como inciso f) del párrafo 1 
del artículo 11. En la décima sesión, el Grupo de Trabajo decidió aprobarlo 
como inciso b) de este artículo. El texto es el siguiente: 

"b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras 
formas de crédito financiero." 

125. El inciso e) de este artículo era originalmente un nuevo inciso h) del 
párrafo l del artículo 11. Fue examinado por el Grupo de Trabajo en la séptima 
sesión, celebrada el 20 de octubre de 1978. Había sido presentado por Guyana 
(A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.4) y decía lo siguiente: 

"El derecho 't. }:<:rt-icic :'X en actividades de esparcimiento y actividades 
culturales y a disfrutar de ellas." 
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126. La representante de Cuba dijo que su delegación apoyaba la enmienda pero 
proponía la siguiente redacci~n: 

"El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 
todos los aspectos de la vida cultural." 

Este texto fue aprobado por el Grupo de Trabajo en la misma sesión. En su décima 
sesión, celebrada el 30 de octubre de 1978, el Grupo de Trabajo decidió aprobar 
ese texto como inciso e) del artículo. En la 15a. sesión, celebrada el 14 de 
noviembre de 1978, el Grupo de Trabajo decidió aprobar ese artículo como artículo 13 
del proyecto de convención. 

Artículo 14 (anteriormente 12) 

127. El antiguo artículo 12 fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus sesio
nes 12a., 13a., 14a y 15a., celebradas los dÍas 8, 9, 10 y 14 de noviembre 
de 1978, respectivamente. Se presentaron las siguientes enmiendas a la frase 
introductoria de ese artÍculo: 

Bangladesh (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, página 9) 

Agreguense, después de "Los Estados Partes", las palabras "tendrán en 
cuenta los importantes papeles que desempeña la mujer en la supervivencia 
económica de su familia en las zonas rurales al trabajar en los sectores 
no monetizados de la economía y" 

Reino Unido (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.9) 

"Cada Estado Parte tomará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de garantizarle 
la igualdad como partícipe y beneficiaria del desarrollo agrícola y rural 
y en particular, sobre la base de la igualdad entre el hombre y la mujer, 
el derecho:" 

Dinamarca (A/C.3/33/WG.l/CRP.8) 

"Cada Estado Parte tendrá en cuenta los importantes papeles que desempeña 
la mujer rural en la supervivencia económica de su familia, incluido su 
trabajo en los sectores no monetizados de la economía, y tomará todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 
las zonas rurales a fin de garantizarle, sobre la base de la igualdad 
entre el hombre y la mujer, la participación en el desarrollo rural y en 
sus beneficios y en particular el derecho a:" 

128. En la 12a. sesión algunos representantes opinaron que la idea que figuraba 
en la enmienda de Bangladesh debía incluirse en el pre~bulo de la convención. 
Otros consideraron que podía figurar en ambas partes. La mayoría apoyé la idea 
de que hubiera un párrafo separado relativo a los problemas concretos de la 
mujer rural. 

129. En la misma sesión, la representante de Dinamarca presentó su enmienda. 
Explicó que en ella había incorporado las enmiendas del Reino Unido y de Bangladesh 
a la frase introductoria del artículo. 

1 . .. 
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130. En la 13a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el texto danés (A/C.3/33/ 
HG.l/CRP.8), cuyo texto era el siguiente: 

"Cada Estado Parte tendrá en cuenta los importantes papeles que desempeña 
la mujer rural en la supervivencia económica de su familia, incluido su 
trabajo en los sectores no monetizados de la economía, y tomara todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las 
zonas rurales a fin de garantizarle, sobre la base de la igualdad entre 
el hombre y la mujer, la participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios y en particular el derecho a:" 

131. Al continuar las deliberaciones sobre el antiguo artículo 12 en su tota
lidad, varios representantes opinaron que en ciertos incisos se repetían dispo
siciones que aparecían en partes anteriores de la convención. Sin embargo, 
otros recalcaron la importancia que tenían esos incisos en el contexto de la 
mujer de las zonas rurales. 

132. La representante de Cuba propuso que se redactara una frase introductoria 
en la que se garantizara a~mujer de las zonas rurales los derechos reconoci
dos en todas las disposiciones de la convención y que en los incisos se especi
ficaran los derechos que el Grupo de Trabajo quisiera destacar. 

133. En la 14a. sesión, la representante de Nueva Zelandia, en nombre de 
Bangladesh~ Ghana, Guyana, India, Kenya, el Reino Unido, Suecia y su propia dele
gac~6n, presentó una estructura modificada para el antiguo artículo 12 (La mujer 
rural) (A/C.3/33/WG.l/CRP.l0) en que se tenían en cuenta todas las enmiendas 
relativas a dicho artículo. La enmienda de Bangladesh pasaba a ser el párrafo 1 
en la estructura revisada y la antigua frase introductoria, el párrafo 2. El 
Grupo de Trabajo decidió utilizar ese texto como base para las deliberaciones 
ulteriores. 

134. En su 15a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el párrafo 1 del artículo 12. 
El texto aprobado finalmente es el siguiente: 

l. Cada Estado Parte tendrá en cuenta los problemas especiales a que 
hace frente la mujer rural y los importantes papeles que desempeña en 
la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetizados de la economía, y tomara todas las medidas apro
piadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer de las zonas rurales. 

135. El párrafo 2 de este artículo fue aprobado por el Grupo de Trabajo en su 
14a. sesión. Su texto es el siguiente: 

2. Cada Estado Parte tomara todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de garanti
zarle, sobre la base de la igualdad entre el hombre y la mujer, la parti
cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular el 
derecho a: 

/ ... 
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136. El inciso a) del párrafo 2 fue examinado por el Grupo de Trabajo en su 
14a. sesión. El Reino Unido había presentado una enmienda a ese inciso 
(A/C.3/33/vJG.l/CRP.5/Add.9) para el caso en que se aprobara el párrafo 2. Su 
texto era el siguiente: 

a) Participar en la formulación y ejecución de los planes de desa
rrollo a todos los niveles; 

137. El Grupo de Trabajo examinó el significado de las palabras "desde el nivel 
local hasta el nacional", que figuraban en la versión del inciso aprobada por 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Algunos represen
tantes consideraron que en ese inciso se debÍan mencionar concretamente los 
niveles local, regional y nacional. Otros opinaron que la frase de más amplio 
alcance era "a todos los niveles". 

138. En su l4a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó el inciso a) del párrafo 2 
y decidió situarlo en primer lugar entre los incisos. El texto del inciso es 
el siguiente: 

a) Participar plenamente en la formulación y ejecución de los 
planes de desarrollo a todos los niveles; 

139. La representante de Argelia se reservó el derecho de su delegación a plan
tear la cuestión de la mención concreta de los tres niveles en la Tercera Comisión. 

140. El inciso b) del párrafo 2 fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus 
sesiones l3a. y l4a. Se habían presentado al Grupo las enmiendas siguientes: 

Nueva Zelandia (A/C.3/33/HG.l/CRP.l/Add.2, pagina 9) 

Después de la palabra "familia", insértese "de la misma calidad que 
aquellas de que dispone el hombre" 

India (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.6) 

Sustitúyase la frase "recibir servicios médicos y de higiene adecuados, 
incluidos asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 
familia" por "Tener acceso a servicios adecuados de atención sanitaria, 
incluidos información, asesoramiento y servicios en materia de planifi
cación de la familia," 

Reino Unido (A/C.3/33AvG.l/CRP.5/Add.9) 

b) Recibir servicios médicos y de higiene adecuados, incluidos 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; 

Esta Última era una enmienda consecutiva del párrafo 2, tal como se había aprobado. 

141. En la l3a. sesión la representante de Nueva Zelandia retiró su enmienda 
a este inciso. 

1 . .. 
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142. El Grupo de Trabajo debatió detalladamente los conceptos de "asesoramiento 
y servicios en materia de planificación de la familia" y "derechos personales 
a la seguridad social". Algunos representantes manifestaron objeciones res
pecto del primer concepto y/o consideraron poco claro el significado del segundo. 

143. La representante del Canadá indicó que la expresión "derechos personales 
a la seguridad social" se refería a un problema que afectaba universalmente a 
la mujer debido a que era tratada como persona a cargo. La representante de 
Nueva Zelandia explico que la expresión se había originado en la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer y tenía por objeto conferir este 
derecho a la mujer propiamente dicha y no a la familia. 

144. Varios representantes hicieron mucho hincapié en que en este artículo debía 
preverse que las mujeres que trabajaran en el sector no monetizado de la economía 
debían tener acceso a la seguridad social por derecho propio y no como personas 
a cargo~ puesto que la gran mayoría de los países que proporcionaban servicios 
de seguridad social lo hacían en relación con los trabajadores de los sectores 
monetizados de la economía. 

145. La representante del Canadá propuso oralmente que se empleara la frase 
"así como seguridad social por su propio derecho" en lugar de "así como derechos 
personales a la seguridad social". Esta fórmula fue aprobada por algunas dele
gaciones y rechazada por otras". 

146. El representante de la República Arabe Siria propuso oralmente que se 
suprimieran las palabras "incluidos información, asesoramiento y servicios en 
materia de planificación de la familia, así como derechos personales a la 
seguridad social". 

147. El representante de la India propuso que las palabras "Recibir servicios" 
se sustituyeran por "Tener acceso a servicios". El representante de España 
propuso que se utilizaran las palabras "acceso directo a la seguridad social", 
para no repetir la palabra "derechos". Aceptando la sugerencia de varias dele
gaciones de que esa idea constituyera un párrafo separado, la representante del 
Irán propuso que se añadiera un nuevo inciso e) que dijera "Beneficiarse direc
tamente de los derechos a la seguridad social". 

148. En la 13a. sesión, algunos representantes pidieron que se aclarara el 
significado de "acceso a serv1c1os adecuados de Ltención rrréúica". La Directora 
de la Subdivisión para el Adelanto de la Mujer señaló que esta disposición 
había tenido origen en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 
Añadió que las investigaciones que había llevado a cabo el Secretario General 
indicaban que una gran parte de los gastos en materia de salud destinados a 
los sectores más necesitados, en particular a la mujer de las zonas rurales, 
no llegaba a ellos y se efectuaban sólo en los niveles medios. 

149. En su 14a. sesión, el Grupo de Trabajo decidió aprobar la primera parte 
del inciso. En su 15a. sesión decidiÓ numerarla inciso b). Su texto es el 
siguiente: 

"Tener acceso a serv1c1os adecuados de atención médica, incluso 
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación 
de la familia." 

1--
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150. Bangladesh habÍa propuesto un nuevo inciso b) para el párrafo 2 (A/C.3/33/ 
WG.l/CRP.l/Add.2, pagina 9). Su texto habría sido el siguiente: 

"Recibir nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia." 

151. El Grupo de Trabajo examinó esta enmienda en sus sesiones 13a. y l5a. En 
la 13a. s~sión todos los representantes que hicieron uso de la palabra apoyaron 
el contenido de la enmienda. Algunos indicaron que este inciso no debía figurar 
en el artículo que se examinaba, puesto que el derecho de que se trataba no 
debía limitarse Únicamente a las mujeres de las zonas rurales. Otros indicaron 
que era incorrecto considerar enfermedades el embarazo y la lactancia. Algunos 
sugirieron que se incluyera el inciso en el artículo 12, relacionado con la 
salud. 

152. En su l5a. ses1.on, el Grupo de Trabajo aprob6 esta enmienda y, con arreglo 
a una sugerencia del Reino Unido, decidió añadirlo al final del párrafo l del 
artículo 12, yn. aprobado, relacionado con la salud (véase el artículo 12, párrafo 2, 
A/C.3/33/L.47, párr. 117). 

153. El incis•, e) clel ~j::rr·.f·: 2 fue ex-:.rnin"..dc :~r ·r el Gru:;J,) llc Trabaj J en sus 
sesiones l3a. y l4a. Se habían presentado las siguientes enmiendas al respecto: 

Kenya (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pagina 9) 

Después de "y de divulgación", agreguese "a fin de mejorar, entre otras 
cosas, la eficiencia técnica en la ejecución de su trabajo". 

!3eino Un:b_<:!:_o_ ( ·c.3/33/'dG.l/CRP.5/Add.9) 

Obtener todos los tipos de educación y de formación académica y no 
académica, incluida la alfabetización funcional, así como los beneficios 
de todos los servicios comunitarios y de divulgación; 

154. El Grupo de Trabajo aprobÓ el inciso e) en su 14a. sesión y decidió 
nurnerqrL' inciso d) de:l párrafo 2 en su l5a. sesión. El texto del inciso es 
el s ir·uier.t e: 

Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 
académica, incluida la alfabetización funcional, así como los beneficios 
de todos los servicios comunitarios y de divulgación, entre otros, el 
aumento de su capacidad técnica; 

155. En la l5a. sesión, Nueva Zelandia había propuesto un nuevo inciso e) para 
eJ ~~r.c1.fu 2 C"..'C.1/33/HG.l/CI\1'.10/f,dcl.2), cuyo texto eré'. el siguiente: 

"Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;" 

156. El Grupo de Trabajo ya habÍa examinado el contenido de esta enmienda en 
sus sesiones l3a. y l4a., en relación con el inciso b) del párrafo 2. El Grupo 
de Trabajo aprobó este inciso en su 15a. sesión y decidiÓ que pasara a ser el 
inciso e) del párrafo 2 de este artículo. 

157. El inciso d) del párrafo 2 fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus 
sesiones l4a. y l5a. Se habían presentado las siguientes enmiendas al respecto: 
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Bangladesh (A/C. 3/33/V-TG.l/CRP .1/ Add.2, pagina q) 

Suprímanse las palabras "incluidas las cooperativas". 

Reino Unido (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.9) 

Participar en todas las actividades comunitarias, incluidas las cooperativas; 

158. Tras un debate sobre las cooperativas, el Grupo de Trabajo aprobÓ la enmienda 
de Bangladesh (A/C.3/33/HG.l/CRP.l0) en la 15a. sesión, y decidió numerarlo 
inciso f) del párrafo 2, con el texto siguiente: 

f) participar en todas las actividades comunitarias. 

159. La delegación de Bangladesh había propuesto un nuevo inciso d) para el 
párrafo 2 (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, página 9), cuyo texto era el siguiente: 

"Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 
de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo y el empleo 
por cuenta propia;" 

160. Durante la discusión de esta enmienda, algunos representantes señalaron 
que la expresión "grupos de autoayuda" era poco clara. La representante de 
Jordania dijo que entendía que la expresión "grupos de autoayuda" se refería 
a un sistema que se adoptaba para ayudar a los hombres y mujeres de las zonas 
rurales a ayudarse a sí mismos. Podía consistir en cursos de información en 
que algunos miembros del grupo de formación impartieran enseñanza a otros. 
El representante del Pakistan señaló que los grupos de autoayuda podían consti
tuir un período de transición previo a la formación de cooperativas. La Presidenta 
indicó que podía tratarse de un arreglo de Índole cooperativa no establecido 
como una cooperativa propiamente dicha. 

161. El representante de la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, opinó 
que no había necesidad de mencionar específicamente las cooperativas y los 
grupos de autoayuda además del empleo por cuenta propia y por cuenta ajena. 
Prefería una fÓrmula más general, como "diferentes oportunidades económicas". 
otros expresaron preferencia por la redacción propuesta por Bangladesh. El 
representante de la RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia propuso que 
se añadieran las palabras "por ejemplo" antes de las palabras "mediante el 
empleo por cuenta propia y por cuenta ajena", pues no era aconsejable limitar 
las posibilidades a las que se sugerían en el inciso. Esto fue apoyado por 
Polonia y Jordania. 

162. En su 15a. sesión, el Grupo de Trabajo decidió aprobar el inciso en su 
forma enmendada oralmente y renumerarlo como inciso e) del párrafo 2. El texto 
dice lo siguiente: 

ae) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo }JOr 
cuenta propia o por cuenta ajena~" 

1 ... . 
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163. El Grupo de Trabajo examino el inciso e) del párrafo 2 en su l5a. sesión. 
El Reino Unido habÍa presentado una enmienda (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.9) en el 
caso de que se aprobara el párrafo 2 de ese artículo. El texto de la enmienda 
era el siguiente: 

ne) Obtener acceso a los créditos y prestamos, a los servicios 
de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y a recibir un trato 
igual en los planes de reforma agraria y reasentamiento." 

164. Algunos representantes preguntaron si se debían usar las palabras "tecno
logÍa apropiada" o "tecnologías apropiadas" (como en el texto original). El 
Grupo de Trabajo debatió largamente al respecto. 

165. En respuesta a un pedido, el representante de la OIT explico que las pala
bras "tecnologías apropiadas" se utilizaban en el contexto de la tecnología que 
se adquiría para los planes de desarrollo en muchos países menos desarrollados, 
teniendo en cuenta los recursos humanos, la moneda disponible, la repercusión 
en el mercado del trabajo, la tecnología de alta densidad de mano de obra, por 
oposición a la de alta densidad de capital, y las consecuencias sociales que 
las tecnologías de que se tratara podían tener en una sociedad dada. 

166. Muchos representantes instaron a que se mantuviera la referencia a las 
tecnologías apropiadas, en vista de que se trataba de la tecnología apropiada 
al nivel de desarrollo del caso. La Presidenta sugirió que las palabras "tecno
logías adecuadas" se sustituyeran por "tecnología adecuada". Así quedo acordado. 

167. La representante de Colombia propuso oralmente que se sustituyeran las 
palabras "Obtener acceso", al principio del inciso, por las palabras "Tener 
acceso". 

168. En su l5a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó este inciso en su forma 
enmendada oralmente y decidiÓ numerarlo inciso g) del párrafo 2 de este artículo. 
Su texto es el siguiente: 

169. 
había 
y fue 

"g) Tener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servi
cios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un 
trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;" 

El inciso d) del párrafo 2 fue propuesto por el grupo de delegaciones que 
redactado la estructura revisada de este artículo (A/C.3/33/HG.l/CRP.l0) 
examinado por el Grupo de Trabajo en su l5a. sesión. 

170. Algunos representantes dijeron que no habÍa ningún motivo por el que el 
contenido de este inciso debiera aplicarse únicamente a la mujer. La representante 
de Ghana aclaro que había formulado la misma pregunta durante la redacción de 
esa enmienda y que otras coautoras le habían explicado que en algunos países 
existía discriminación en esos sectores. La representante de Suecia dio algunos 
ejemplos de ello. 

171. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ este inciso y decidió nume
rarlo inciso h). Su texto es el siguiente: 
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'
1h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las 

esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones." 

172. La representante de los Países Bajos declaró que desearía que, en el 
artÍculo relacionado con los demás aspectos de la vida económica y social, figu
rara una disposición análoga aplicable a todas las mujeres. La Presidenta pro
puso proceder en la inteligencia de que si lo que se proponía era garantizar 
también a la mujer de las zonas urbanas los derechos enumerados en el artículo 
sobre la mujer de las zonas rurales, las disposiciones correspondientes deberían 
figurar entre las disposiciones generales de la convención. 

173. La representante del Japón señalÓ que en la convención no había ninguna 
disposición que se refiriera a la seguridad social de las mujeres de las zonas 
urbanas que no tenían empleo. 

174. En su 15a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó este artículo en su tota
lidad y, como ya se señalo, decidió que pasara a ser el artículo 14. 

/ ... 
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Artículo 15 (anteriormente 14) 

175. El Grupo de Trabajo examinó este artículo en sus sesiones 16a. y 17a., 
celebradas los dÍas 22 y 23 de noviembre de 1978. 

176. El nárrafo 1 fue aprobado por el Grupo de Trabajo en su 16a. sesión en la 
forma propuesta por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
dado que no se presentaron enmiendas. El texto dice lo siguiente: 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre 
ante la ley. 

177. El párrafo 2 de este artículo fue examinado por el Grupo de Trabajo en su 
16a. sesión. El representante de Egipto expresó las reservas de su dele8ación 
respecto de este parrafo debido al sistema jurÍdico de su país, pero no se oponía 
al consenso sobre el párrafo. El representante del Reino Unido enmendó verbalmente 
el párrafo para que dijera lo siguiente: 

"Los Estados Partes reconocerán a la mujer una capacidad civil y jurÍdica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de 
esa capacidad. En particular, le reconocerán iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensaran un trato igual en todas las 
etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales." 

178. En la misma reunión el Grupo de Trabajo aprobó el párrafo 2 de este artículo 
en su forma enmendada verbalmente. 

179. El Qárrafo 3 fue examinado por el Grupo de Trabajo en sus sesiones 16a. y 
17a. El Ecuador presentó una enmienda a ese párrafo (A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.l) 
encaminada a eliminar la frase "o cualquier otro instrumento jurÍdico". Al pre
sentar su enmienda, el representante del Ecuador declaró que su delegación coincidía 
en que la legislación nacional relativa al derecho privado que discriminara contra 
la mujer debía ser eliminada, pero de aprobarse esa disposición diversas disposi
ciones jurídicas en los países partes en la Convención serían consideradas nulas. 
Esto crearía un vacío jurídico inquietante. Otros representantes declararon que 
sus delegaciones no tenían problemas con el texto aprobado por la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer. 

180. A solicitud del Reino Unido, la Directora de la Subdivisión para el Adelanto 
de la Mujer reseñÓ los antecedentes de esa disposición. Este artículo anterior
mente había sido el artículo 15 del proyecto de convención. La Comisión de la 
Condición JurÍdica y Social de la Mujer hizo su estudio definitivo en la 650a. sesión 
de su 26~ perÍodo de sesiones, celebrada el 27 de septiembre de 1976. La versión 
original de este párrafo decía lo siguiente: 

11 J~os Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru
mento jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerara nulo. 

! ••• 
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181. La representante de Bélgica en la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la rl[ujer había propuesto que se agregaran las palabras "o cualquier otro 
instrumento jurídico". La Comisión de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer 
había aprobado esta enmienda por 22 votos contra ninguno y 1 abstención. 

182. El representante del Ecuador declaro que era evidente para el que, como 
la intención de la Comisión de la Condición JurÍdica y Social de la Hujer era 
incluir a los instrumentos privados en esta disposición, ella no se aplicaba a 
los instrumentos de derecho internacional. Por esta razón, deseaba mantener su 
enmienda. El representante de Suecia dijo que el párrafo 4 de ese artículo se 
refería necesariamente al derecho pÚblico, de manera que no podÍa decirse que 
hubiera la intención de que el artículo se limitara al derecho privado. Algunos 
representantes declararon que el texto no era claro y que apoyarían la enmienda 
del Ecuador. Otros insistieron en que se conservara tal como estaba. Algunos 
declararon que el párrafo 3 repetía los conceptos contenidos en el párrafo 2. 
Otros señalaron que no era así: el párrafo 2 se refería a la igualdad de derechos 
de la mujer y el hombre para firmar contratos, mientras que el párrafo 3 se refería 
a que una vez que la mujer disfrutara de ese derecho no podía usarlo para renunciar 
a sus derechos o a parte de su capacidad jurÍdica. El representante de los 
Países Bajos dio el siguiente ejemplo: si una mujer conviniera voluntariamente 
en no firmar cheques o contratos sin el consentimiento de su marido, el parrafo 3 
haría que ese acuerdo entre marido y mujer fuera nulo. 

183. En el debate que siguió, algunos representantes dijeron que todo el parrafo 
era innecesario. Otros opinaron que omitirlo atentaría contra el espÍritu del 
artículo en su totalidad, mientras que otros insistieron en conservar el párrafo 
en la forma aprobada por la Comisión de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer. 
La delegación de Rumania destaco que la cuestión de la capacidad jurÍdica idéntica 
entre hombres y mujeres no debÍa limitarse a lo que se describe en el texto francés 
como "en matiere civil" (cuestiones civiles). También debÍa abarcar lo que podrÍa 
describirse como "cuestiones comerciales". Por lo tanto, era necesaria la fcrlliula 
"cualquier otro instrumento jurÍdico" porque impedía la interpretación limitada 
que podr'Ía derivarse de la redacción del párrafo 2, que no mencionaba las "cues
tiones comerciales". El representante de Rumania pidió que la versión francesa 
del párrafo 2 se ajustase al texto inglés. 

184. La representante de Bélgica propuso que después de las palabras "cualquier 
otro instrumento jurídico" se agregase la expresión "de ese tipo". El represen
tante del Ecuador aún prefería que se eliminara la totalidad de la frase. El 
representante de Nueva Zelandia propuso reemplazar la palabra "contratos" por 
"instrumentos jurídicos". 

185. El representante de los Estados Unidos de América, apoyado por el Japón, 
1 1 b " t• d " ~ propuso oralmente que se agregaran as pa a ras por mo lVos e sexo despues 

de la palabra "mujer" en el inciso. Varios re:presentantes objetaron a ese 
añadido. La representante del JapÓn señaló que su delegación prefería que se 
incluyeran esas palabras. El representante de los Estados Unidos de América 

/ ... 
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declaró que su delegación estaba dispuesta a retirar su enmienda en la inteligencia 
de que la disposición tenía por objeto principalmente prever la posibilidad de que 
los hombres pudieran utilizar su poder superior para convencer a las mujeres, o 
más sutilmente, ejercer influencias sobre ellas para que renunciaran a esa capa
cidad que se les garantizaba en el párrafo 2 del artículoo El artículo 15 no 
tenía por objeto efectuar criterios no discriminatorios aplicables en general 
para restringir la capacidad, tales corr.o la insania. 

186. El representante de Bélgica propuso oralmente que se sustituyera la enmienda 
del Ecuador por la frase siguiente: "y cualquier otro instrumento privado con 
efecto jurídico que tienda a limitar ••• ". 

187. El representante del Ecuador propuso la redacción siguiente: "los Estados 
Partes convienen en que todos los contratos y otros instrumentos privados que 
tiendan ••• ". 

188. La representante de los Países Bajos declaro que su delegación prefería la 
redacción "cualquier otro instrumento de derecho privado" porque no era claro que 
"instrumentos privados" se refiriera a instrumentos jurídicos. 

189. El representante del Ecuador acepto la redacción de Bélgica aun cuando 
opinaba que era repetitiva. La enmienda de Bélgica fue aprobada luego por el 
Grupo de Trabajo en su 17a. sesión. El párrafo en su totalidad dice lo siguiente: 

"3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru
mento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica 
de la mujer se considerará nulo." 

190. El párrafo 4 de este artículo fue aprobado por el Grupo de Trabajo en su 
l6a. sesión, en la forma propuesta por la Comisión de la Condición JurÍdica y 
Social de la Mujer, dado que no se presentaron enmiendas. El texto dice lo 
siguiente: 

"4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la legislaci6n relativa al derecho de las personas 
a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio." 

Artículo 16 (anteriormente artículo 15) 

191. El Grupo de Trabajo examinó este artículo en sus sesiones l6a., 17a., l8a. 
y l9a., celebradas los dÍas 22, 23, 29 y 30 de noviembre de 1978 respectivamente. 

192. El Grupo de Trabajo examinó la parte introductoria en su 16a. sesión. El 
Reino Unido habÍa presentado una enmienda a esa parte (A/C.3/33/VJG.l/CRP.l/Add.2, 
pagina 13), según la cual: 

"Cada Estado Parte adoptara todas las medidas adecuadas })ara eliminar la 
discriminación contra la mujer, sea o no casada, en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurará, en un pie de igualdad con el hombre:" 

/ ... 
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193. Al presentar su enmienda, el representante del Reino Unido la enmendó 
verbalmente eliminando las palabras "sea o no casada" en el entendimiento de 
que dicho concepto aparecería en el artículo 1 y sería aplicable a toda la con
vención, incluido este artículo. 

194. El representante de la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas propuso 
que al final de la enmienda del Reino Unido se utilizaran las palabras "asegurarán, 
sobre la base de una total igualdad ••• ". 

195. La representante de Cuba expresó reservas respecto de la subenmienda del 
Reino Unido, ya que la muj;r-casada dejaría de estar protegida y se veria privada 
de sus derechos. La representante de Cuba opinó que era necesario mantener las 
palabras "sea o no casada" debido a la especial naturaleza del artículo considerado. 

196. La representante de TÚnez dijo que prefería la redacción original aprobada 
por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Varios represen
tantes apoyaron la enmienda del Reino Unido en el interés de mantener la unifor
midad de la redacción. 

197. El representante del JapÓn señalo que cuando en el artículo 1 se definió 
la expresión "discriminación contra la mujer" se mencionó 11 

••• cualquier otra 
esfera de la vida pÚblica". El artículo considerado trataba de los derechos 
civiles y familiares, por lo cual el representante del Japón opinaba que la expre
sión "discriminación contra la mujer" no era acertada en este caso. El repre
sentante del Reino Uni~ recordó que esa expresión se había aprobado sin reservas 
en los artículos 8, 10, 11, 12, 13 y 14, e instó al representante del Japón a 
que la aceptara una vez más. El representante del Japón reservó el derecho de 
su delegación a volver a referirse a esa cuestión en la Tercera Comisión. 

198. El representante de la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas dijo que 
no insistiría en su subenmienda. En su 16a. sesión, el Grupo de Trabajo decidiÓ 
aprobar la fÓrmula del Reino Unido en su forma subenmendada oralmente. Su texto 
es el siguiente: 

"l. Cada Estado Parte adoptara todas las medidas adecuadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurara, en con
diciones de igualdad entre hombres y mujeres:" 

199. El Grupo de Trabajo examino el inciso a) en su 16a. sesión. El representante 
del Reino Unido propuso oralmente que se eliminara la expresión "que el hombre" 
de conformidad con la frase introductoria aprobada por el Grupo de Trabajo. La 
representante de Irán manifestó que la enmienda del Reino Unido no podía traducirse 
correctamente al ~ces. El representante de Ghana propuso la formula siguiente 
para el texto inglés "the same rights to enter into marriage". 

/ ... 
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200. En su 16a. sesión el Grupo de Trabajo aprobó el inciso en su forma enmendada 
oralmente. Su texto es el siguiente: 

"a) El mismo derecho para contraer matrimonio." 

201. El Grupo de Trabajo examinó el inciso b) en su 16a. sesión. El representante 
del Reino Unido propuso oralmente que se eliminaran las palabras 11que el hombre" 
después de las palabras ·el mismo derecho". El Grupo de Trabajo aceptó su enmienda 
y aprobó el inciso en la misma sesión. Su texto es el siguiente: 

"b) El mismo derecho para eleeir libremente cónyuge y contraer matri
monio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;" 

202. El Grupo de Trabajo examinó el inciso e) en su 16a. sesión. Se habían 
presentado las siguientes enmiendas: 

Austria (A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.l0). 

Después de la palabra 11disolución 11
, añádase el texto siguiente: 

'
1esto incluiría también la creacl.on de condiciones para la igualdad de jure 

y de facto entre el hombre y la mujer en cuanto a las causas de divorcio 
o disolución. '1 

Reino Unido (enmienda oral) 

Reemplácese la palabra :.egual 11 por la expresión "the same 1
'. en la versl.on 

inglesa y elimínese la expresión "que el hombre;; luego de la palabra 
11responsabilidades 11

• 

Marruecos 

Reemplácese el inciso b) por el texto siguiente: 

"Garantizan a la mujer el respeto de sus derechos durante el matrimonio 
y después de su disolución. 1 

203. Varios representantes objetaron esta redacción aduciendo que el concepto 
de "respeto' de los derechos de la mujer era vago y no tenía el mismo significado 
que :1los mismos derechos y responsabilidades 11

• La representante de Irán 
explicó que, a su entender, esa formulación se refería a los derechos existentes. 
Varios representantes expresaron su preferencia por la versión aprobada por la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 

204. El representante de Egipto dijo que su delegación no tenía objeciones a la 
enmienda de Barruecos y expresó reservas respecto de este inciso. 

205. El representante de Austria retiró su enmienda. 

1 . .. 
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206. El representante del Japón dijo que prefería que en la vers1on inglesa de 
los incisos a), b) y e) se conservara la palabra '1equal'' en lugar de la expresión 
''the same n, y reservó el derecho de vol ver a referirse a la cuestión en la 
Tercera Comisión. La Presidenta explicó que en inglés no existían diferencias 
entre ambas expresiones y que se habían cambiado por motivos de estilo ya que la 
expresión "en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres 11 aparecía en las 
frases introductorias de los artículos aprobados. 

207. El Grupo de Trabajo decidió adoptar este inciso en su forma enmendada oral
mente por el Reino Unido. Su texto es el siguiente: 

"e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
después de su disolución;" 

208. En la 17a. sesión, la representante de Marruecos expresó reservas respecto 
de la frase introductoria del artículo 15 aprobada, así como respecto del inciso e), 
ya que se habían examinado en su ausencia y ya que el Grupo de Trabajo no había 
aceptado su enmienda a ese inciso. 

209. El Grupo de Trabajo examinó el inciso d) en sus sesiones 16 y 17a. Se 
habían presentado las siguientes enmiendas: 

Argentina (A/C.3/33/HG.l/CRP.l/Add.2, pá~. 14) 

Reemplácese "esté o no casadan por 11cualquiera sea su estado civil". 

Suecia (A/C.3/33/HG.l/CRP.9) 

Reemplácese la parte de la oración que comienza con las palabras "en todos 
los casos" por 11no obstante lo antedicho, el interés de los hijos será en 
todos los casos la consideración primordial"; 

Reino Unido (enmienda oral) 

Tieemplácese el inciso por el siguiente texto: "los mismos derechos y 
responsabilidades como progenitores, cualquiera sea su estado civil". 

210. En la 17a. sesión, el representante de Suecia, teniendo en cuenta las suge
rencias hechas durante el debate, modificó oralmente su enmienda de conformidad 
con la formulación utilizada en la Declaración sobre la eliminación de la discri
minación contra la mujer, para que dijera lo siguiente: 11 en todos los casos, el 
interés de los hijos será la consideración primordial". 

211. El representante del Reino Unido, al presentar su enmienda, explicó que era 
importante en este caso recalcar que el estado civil no tenía pertinencia para el 
disfrute de esos derechos. 

1 . .. 
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212. En su 17a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobó las enmiendas orales del 
Reino Unido y el inciso en su totalidad. El texto es el siguiente: 

"d) los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cual
quiera sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos 
los casos, el interés de los hijos será la consideración prinordial;" 

213. En la 16a, sesión del Grupo de Trabajo, el representante de Egipto formuló 
reservas con respecto a este inciso. 

214. El Grupo de Trabajo examinó el inciso e) en su 18a. ses1on, celebrada 
Pl 29 de noviembre de 1978. El representante del Reino Unido propuso oralmente 
que en el texto invlés se reemplazara la palabra ¡¡Eaua1" por las palabras 
:The same y que se suprimieran las palabras 11que el hombre 11

, habida cuenta de 
lEt aprobación de la frase introductoria. En la misma sesión el Grupo de Trabajo 
aprobó este inciso en su forma enmendada oralmente, cuyo texto era el siguiente: 

"e) El mismo derecho a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que le permitan ejercer este derecho; 11 

215. En la lGa, sesión, el representante de Egipto formuló reservas con respecto 
a este inciso. 

216. El Grupo de Trabajo examinó el inciso f) en su 18a. sesión. 

217. El representante de Bahrein (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 14) propuso 
un nuevo inciso f) que decía lo siguiente: 

"Se reconocerá al hombre y a la mujer la igualdad de derechos y respon
sabilidades respecto de la custodia de los hijos, de tal modo que ese recono
cimiento no se oponga a los intereses de los hijos y se ajuste a las normas 
y reglas de ls sociedad basadas en las disposiciones de las leyes religiosas 
y del derecho positivo aplicables que prevalezcan en ella." 

218. El representante de Suecia (A/C.3/33/vlG.l/CRP.9) había propuesto la 
sisuiente enmienda al inciso f): 

Después de la palabra "hijos" agréguese "no obstante lo antedicho, el 
interés de los hijos será en todos los casos la consideración primordial; 11 

219. En la 17a. sesión, el representante de Suecia modificó oralmente su enmienda 
para que dijera lo siguiente: al final del inciso ae:réguense las palabras 11en 
todos los casos, el interés de los hijos será la consideración primordial'1

• 

220. la representante de Harruecos (A/C.3/33/1vG.l/CRP,lO/Add.5) había propuesto 
que se suprimiera este inciso. 

1 . .• 
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221. De conformidad con el artículo 90 del reglamento, se examino en primer 
t~rmino la enmienda de Barruecos. Al presentar su enmienda, el representante de 
Bahrein declaro que su intencion era permitir una amplia gama de interpretaciones, 
ya que era importante que los artículos sobre derechos civiles y sobre el derecho 
de familia fueran compatibles con las legislaciones nacionales. 

222. Muchos representantes declararon que preferían la formulaci6n original del 
inciso f) aunque no insistirían en cuestiones de redacción. Muchos recalcaron que 
querían conservar la idea de la igualdad de derechos y responsabilidades. 

223. Después de un prolongado debate sobre si las ideas contenidas en el inciso 
debían conservarse o eliminarse, el Grupo de Trabajo decidiÓ conservarlas y tratar 
de encontrar una formula que fuera aceptable para todos. 

224. El representante de Francia propuso oralmente que el inciso f) se redactara 
como sigue: 

"Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, cus
todia y adopción siempre que estos sistemas existan en la legislacion nacional; 
en todos los casos, el interés de los hijos sera la consideracion primordial." 

225. El representante de Bahrein propuso la nueva fÓrmula que figura a continuación: 

"El reconocimiento de los mism.os derechos y deberes respecto de la tutela, la 
curatela y la adopción de los hijos en los casos en que estos conceptos sean 
aplicables en la legislaci6n nacional." 

La representante de los Países Ba,jos expreso reservas con respecto a las palabras 
"los mismos derechos y deberes ' en la primera parte de la enmienda de Bahrein y 
dijo que prefería la frase "los mismos derechos y responsabilidades", ya que pod'Ía 
ocurrir que la mujer tuviera un deber del que fuera responsable el cónyuge. 

226. El representante de Argelia declaro que si bien el proposito de la Convencion 
era lograr cambios positivos en la condiciÓn jurídica y social de la mujer, deb'Ía 
tenerse en cuenta la situacion imperante en todos los pa'Íses. Los representantes de 
Argelia, Bangladesh, el Pakistan y Marruecos apoyaron la enmienda de Bahrein. 

227. De conformidad con una sugerencia hecha por Irlanda, el representante de 
Nigeria propuso oralmente que el inciso f) se enmendara como sigue: 

"Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, 
custodia y adopción de los hijos o formas sociales análogas c~ando quiera 
que estos conceptos existan en la legislacion nacional. En todos los casos, 
el inter~s de los hijos sera la consideración primordial." 

228. Muchos representantes apoyaron plenamente este texto. El representante de 
Bahrein propuso que las palabras "cuando quiera que estos conceptos existan en la 
legislación nacional" se sustituyeran por las palabras "cuando quiera que estos 
conceptos sean aplicables en la legislaci6n nacional 11

• 

/ ... 
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229. Algunos representantes dijeron que preferían las palabras "cuando quiera 
que existan". Otros explicaron que para ser aplicables, las normas debÍan existir. 

230. La representante de Portugal dijo que su delegación tenÍR dificultades 
con las palabras "legislación nacional", porque la conformidad de una convención 
con la legislación nacional se determinaba en una etapa posterior de la ratifi
cación. Si se hubiera aplicado un procedimiento análogo, no habría sido posible 
aprobar la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid. 

231. La representante de Marruecos retiró su enmienda al inciso f) contenida 
en el documento A/C.3/33/WG.l/CRP.lO/Add.5. Varios representantes propusieron 
que ambos textos se transmitieran a la Tercera Comisión, porque habían apoyado 
el texto de Nigeria en el entendimiento de que se aprobaría por consenso. El 
representante de Bahrein dijo que estaba de acuerdo con el texto de Nigeria. 

232. En la 18a. sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ la enmienda oral de Nigeria 
al inciso f) del artículo 16. 

233. El inciso g) fue examinado por el Grupo de Trabajo en la 19a. sesión, 
celebrada el 30 de noviembre de 1978. El representante de la RepÚblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia propuso oralmente que las palabras "El reconocimiento 
de los mismos" al comienzo del inciso se sustituyeran por las palabras "Los mismos" 
para que el texto fuese compatible con la frase introductoria ya aprobada. En 
la misma sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ el inciso en su forma enmendada oral
mente. El texto dice lo siguiente: 

"g) Los mismos derechos personales al marido y la mujer, entre ellos 
el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;" 

234. El Grupo de Trabajo examinó el inciso h) en sus sesiones 19a. y 20a. Se 
habÍan presentado las siguientes enmiendas: 

Marruecos (A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.5) 

Reemplácese el inciso h) por el texto siguiente: 

"h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 
bienes, tanto a título gratuito como oneroso." 

"i) Lo mismo se aplicará a la herencia de bienes, ya se trate de 
bienes propios de uno de los cónyuges o de bienes "gananciales" a menos 
que las normas internas en materia de estatuto personal y sucesorio 

. 1 t . " d1spongan o con rar1o. 
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Ecuador (A/C.3/33/WG.l/CRP.lO/Add.l) 

Suprímase la frase final que dice "ya se trate de bienes propios de uno 
. de los cónyuges o de bienes comunes". 

JaEÓn (A/32/218, párr. 132) 

SuprÍmase la frase final "ya se trate de bienes propios de uno de los 
c6nyuges o de bienes comunes". 

235. Al presentar su enmienda, la representante de Marruecos declaro que era 
importante que el Grupo de Trabajo aprobara una Convención que tuviera alcance 
universal y pudiera ser ratificada por todos los gobiernos. El principio general 
debía dar cabida a las peculiaridades de cada país. En el Islam no existía la 
separaci6n de bienes entre el hombre y la mujer y el hombre no tenía ningÚn derecho 
sobre los bienes de la mujer. 

236. Los representantes de Bangladesh, Bahrein y Mauritania apoyaron la enmienda 
ele Marruecos. 

237. El Grupo de Trabajo decidió proceder sobre la base del texto de Marruecos 
en la inteligencia de que las ideas que figuraban en el inciso h) se dividirfan 
en dos incisos distintos. 

238. La representante dé Cuba propuso verbalmente el siguiente texto para la 
primera parte del inciso h~ 

"Se reconocerán los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia 
de dominio, disfrute y disposición de los bienes que les pertenecen." 

239. Varios representantes se opusieron a esa formulaci6n. En la 20a. sesión, 
la representante de ~ retiro esa enmienda. 

240. El representante de los Estados Unidos de América propuso que si se aceptaba 
la enmienda de Marruecos, al principio del inciso h) se sustituyeran las palabras 
"Se reconocerán a cada uno de los cónyuges los mismos derechos" por las palabras 
"El mismo derecho", para que se ajustara a la frase introductoria aprobada. 

241. Varios representantes expresaron que preferían que se mantuvieran las 
palabras "a cada uno de los cónyuges". En su 20a. sesi6n, el Grupo de Trabajo 
acept<$ la formulación de los Estados Unidos de América, en que se mantenían las 
palabras "a cada uno de los conyuges". 

242. En su 20a. sesi6n, el Grupo de Trabajo aprobÓ la primera parte de la enmienda 
de Marruecos, con las modificaciones introducidas verbalmente, como nuevo inciso h). 
Su texto es el siguiente: 

E} Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propie
dad, compras, gestión, administración, goce y disposición de bienes, tanto 
a título gratuito como oneroso. 

/ ... 
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243. Al presentar su enmienda, que se refería a la segunda parte de la enmienda 
de Marruecos, el representante del Ecuador explico que en los paÍses en desarrollo 
la mujer no habÍa llegado aún al estado de realizar el mismo volumen de transac
ciGnes comerciales que el hombre. En muchos casos, la mujer y la familia habÍan 
resultado perjudicados. Para evitarlo, la legislación de su paÍs se había modi
ficado y existía ahora la separación de bienes entre el marido y la mujer a fin 
de proteger a la familia y al bienestar económico del país. 

244. A la luz de la decisión adoptada por el Grupo de Trabajo de dividir el 
inciso h) original en dos partes, se examinaron las enmiendas del Ecuador y 
el Japón conjuntamente con las siguientes enmiendas orales a la segunda parte: 

Bangladesh 

Agreguense las palabras "o de derecho personal" después de las palabras 
"normas internas". 

/ ... 
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Nigeria 

Suprímanse las palabras "personal y¡'. 

245. En su 20a. sesión, el Grupo de Trabajo decidió suprimir las palabras 11ya se 
trate de bienes propios de uno de los cónyuges o de bienes gananciales 0

• 

246. El representante de España expresó que prefería que se mantuvieran esas 
palabras porque aclaraban que los derechos de gestión, administración, goce y 
disposición seguían siendo preservados en cuanto a los bienes propios de cada 
cónyuge, y que la facultad común a ambos cónyuges de disponer sobre los bienes 
gananciales era igualmente preservada. La delegación de España entendía que esa 
interpretación estaba implícita en el contenido de los dos nuevos incisos. 

247. Se expresaron distintas opiniones con respecto a la inclusión en la 
Convención de las palabras "a menos que las normas internas en materia de estatuto 
personal y sucesorio dispongan lo contrario¡1

, que figuraban en la enmienda de 
Marruecos. 

248. Durante el debate, algunos representantes se manifestaron a favor de supri
mirlas en tanto que otros se opusieron firmemente a ello ya que, con esa supresión, 
la disposición les resultaría inaceptable con arreglo a su derecho interno. 

249. El representante del Reino Unido explicó que la aprobación de esas palabras 
era inaceptable para su delegación dado que, en los países en que la igualdad 
era la norma, esa disposición podía significar que podían revocarse las normas 
de igualdad. Por lo tanto, propuso que el párrafo dijera lo siguiente: 11 Los 
mismos derechos en materia de herencia de bienes". 

250. La representante de Marruecos explicó que su enmienda tomaba en cuenta las 
preocupaciones de delegaciones tales como el Reino Unido y los Países Ba,jos al 
referirse en su primera parte a la herencia de bienes, permitiendo así, de ser 
necesario, modificar las leyes; la segunda parte incluía los países en que 
existían disposiciones obligatorias sobre esa cuestión. 

251. El representante de Suecia propuso oralmente como fórmula de transacción 
el siguiente texto, aunque la propuesta del Reino Unido le resultaba más aceptable: 
11Eliminar la discriminación en materia de herencia de bienes". 

252. Dado que no se pudo llegar a ningún consenso con respecto a esa formulación 
debido a la falta de tiempo, el representante de Suecia retiró su enmienda y el 
Grupo de Trabajo decidió transmitir variantes del texto a la Tercera Comisión. 
Estas eran las siguientes: 

Marruecos 

Lo mismo se aplicará a la herencia de bienes a menos que las normas 
internas en materia de estatuto personal y sucesorio dispongan lo contrario. 

1 ... 
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Bangladesh (sub enmienda oral a la enmienda de Marruecos) 

Agréguense las palabras 11
0 de derecho personal" después de las palabras 

;'normas internas". 

Nigeria (subenmienda oral a la enmienda de Marruecos) 

Suprímanse las palabras "personal y 11 después de las palabras 11normas internas 
en materia de estatuto". 

Reino Unido 

Sustitúyase el texto de Marruecos para el inciso i) por el siguiente: 

"Los mismos derechos en materia de herencia de bienes". 

253. En su 2la. sesión, el Grupo de Trabajo examinó la enmienda propuesta por 
los Estados Unidos de América y Marruecos, a los que posteriormente se unió 
el Reino Unido, en relación con el inciso i) del párrafo l del artículo 15 
(A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.7). El texto de la enmienda es el siguiente: 

"Artículo 16 

Suprímase el inciso i), relativo a la herencia. 11 

En la misma sesión, los representantes de ~'1arruecos y el Reino Unido retiraron 
sus textos opcionales (párrafo 252) para este inciso. A continuación, el Grupo 
de Trabajo aprobó esta enmienda y posteriormente aprobó el artículo 16 en su 
totalidad. 

254. El Grupo de Trabajo examinó en su 20a. sesión el párrafo 2 del artículo 16 
(antes artículo 15). El representante del Reino Unido propuso verbalmente que se 
sustituyeran las palabras "Se prohibirán¡¡ por las palabras 11 No tendrán ningún 
efecto jurídico 11

• Como consecuencia de ello, la representante de los Países Bajos 
propuso que se sustituyeran las palabras 11 eficaces" por las palabras "necesarias" y 
el representante de los Estados Unidos de América propuso que se agregaran las 
palabras "todas las 11 antes de la palabra 11medidas". En esa misma sesión el Grupo 
de Trabajo decidió aprobar el párrafo 2 con las enmiendas introducidas verbalmente. 
Su texto es el siguiente: 

"2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio 
y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 11 

255. El Grupo de Trabajo examinó el párrafo 3 en su 20a. sesión. Tenía ante sí 
la siguiente enmienda: 

Madagascar (A/C.3/33/WG.l/CRP.l/Add.2, pág. 15) 

Reemplácese "la madre o el padre sin cónyuge" por "la madre solteran. 

1" •• 



A/31~ /60 
Español 
Anexo 
Página 46 

256. Durante el debate, el representante de la URSS propuso que se suprimiera ese 
párrafo porque su contenido no se ajustaba al contexto de la Convención en su 
forma actual y habida cuenta de la labor realizada por la Comisión de Derechos 
Humanos en relación con la elaboración de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (A/C.3/33/L.20 y T::/Cl'L4/L.l366/Rev.l). La mayoría estuvo de acuerdo en que 
se suprimiera ese párrafo. 

257. El representante de España expresó la opinión de que para que la Convención 
reflejara de manera apropiada la realidad existente, debería haber tenido en 
cuenta, en este párrRfo en concreto, la discriminación contra los hijos llamados 
ilegítimos y las madres solteras (y eventualmente los padres solteros), pero estaba 
dispuesto a participar en el consenso sobre la supresión del párrafo. 

258. El representante de Bélgica prefería aue se conservara la versión original 
que se refe~ía a "la madre o el pad.re sin ccSnyuge" dado que se podía practicar la 
discriminación contra la mujer a través de sus hijos. 

259. En la misma sesión el reiJresentante de Mauritania expresó reservas respecto 
de ciertos aspectos de los artículos 15 y 16 tal como fueron aprobados. 

260. En esa misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió suprimir ese párrafo. 

ArtÍculo 1 

261. A propuesta de la Presidenta y sobre la base de las Oplnlones expresadas 
durante las deliberaciones del Grupo de Trabajo en el tri~ésimo tercer período de 
sesiones de la As~blea General, se presentó la siguiente enmienda al artículo 1 
(A/C.3/33/HG.l/CRP.lO/Add.6): 

Añádanse las palabras "independientemente de su estado civil 11 después de 
las palabras "goce o ejercicio por la mujer". 

262. En la 20a. sesión, esa enmienda fue aprobada por el Grupo de Trabajo. 

IV. APROBACION DEL INFORME 

263. En su 2la. sesión, el Grupo de Trabajo aprobÓ su informe y decidió transmi
tirlo a la Tercera Comisión para su aprobación. 

1 o o. 
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Textos a"])robados y decisión ado"Ptada "POr el Gru"])o de Trabajo 
en sus 21 sesiones (29 de septienbre a 2 de diciembre de 1978) 
celebradas durante el trir;esino tercer "Período de sesiones de 

la Asamblea General 

A. Textos aprobados 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra 
la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades funda
mentales en las esferas política, económica, social y cultural o en cualquier otra 
esfera de la vida pública. 

III. DERECHOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

Artículo 10 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar la discri
minación contra la mujer y asegurar a la mujer la igualdad de derechos con el hombre 
en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igual
dad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacita
clon profesional, acceso a los estudios y obtención de un diploma en las instituciones 
de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igual
dad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica y profesional, 
incluida la educación técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación 
profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, personal 
docente del mismo nivel profesional y locales y equipos escolares de la misma 
calidad; 

e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estí
mulo de la educaci6n mixta y de otros tipos de educación QUe contribuyan a lograr 
este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas 
escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones 
para cursar estudios~ 
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e) Las mismas oportunidades ~e acceso a los proc;ramas de educación comple
mentaria, incluidos los proc,ramas de alfabetización funcional y de adultos, con 
miras en particular a reducir lo antes posible la diferencia de conocimientos 
existentes entre el hombre y la mujer; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la orc;ani
zación de proGramas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente; 

e;) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte 
y la eQucación física~ 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a aset;urar la 
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento 
sobre planificación de la familia. 

Artículo 11 

l. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asec;urar~ en 
condicione' S de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplica
ción de los mismos criterios utilizados para la selección en cuestiones de empleo; 

e) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso y a la 
estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, 
al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, 
la formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derP.cho a ibual remuneración, inclusive prestaciones e igualdad de 
trato por trabajo de igual valor, así como isualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la sec;uridad social, en particular en caso de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en el medio de 
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio 
o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
adoptarán las medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil; 

1 ... 
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b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pa~ado o con prestaciones 
sociales comparables sin pérdida del empleo, la antigüedad o beneficios sociales; 

e) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pÚblica, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados 
al cuidado de los niños> 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos 
de trabajos en que se haya probado que puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La le~islación protectora será examinada periódicamente a la luz de los cono
cimientos científicos y tecnológicos y deberá ser revisada, derogada o ampliada 
según corresponda. 

Artículo 12 

l. Cada Estado Part12 adoptará todas las medidas apropiadas pe:'.ra eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención sanitaria a fin de 
asecurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres el acceso a servicios 
de atención sanitaria, inclusive servicios en materia de planificación de la 
familia. 

2. Sin perJUlClO de lo dispuesto en el párrafo 1, cada Estado Parte garantizará 
a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando a~í fuere necesario 
y le asegurará una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

Artículo 13 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida economlca y social 
a fin de asec;urar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas 
de crédito financiero: 

e) El derecho a participar en actividades de esparcimie~to, deportes y 
en todos los aspectos de la vida cultural. 

1 ... 
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Artículo 14 

l. Cada Esta<io Parte tendrá en cuenta los prol;Jlemas especiales a que hace frente 
la mujer rural y los importantes papeles que desempeña en la supervivencie. econ6-
mica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetizaQOS de la 
economía, y tomará todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zonas rurales. 

2. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condi
ciones de igualdad entre hombres y mujeres, la participación en el desarrollo rural 
y en sus beneficios, y en particular el derecho a: 

a) Participar plenamente en la formulación y ejecuci6n de los planes de 
desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive infor
mación, asesoramiento y servicios en materia de planificaci6n de la familiaó 

e) Beneficiarse directamente de los pro~ramas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educaci6n y de formación, académica y no aca
démica, incluida la alfabetizaci6n funcional, así como los beneficios de todos los 
servicios comunitarios y de divulgaci6n, entre otros, el aumento de su capacidad 
técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 
de acceso a las oportunidades econ6micas mediante el empleo por cuenta propia y 
por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios 
de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en 
los planes de reforma agraria y de reasentamiento~ 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas 
de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de 
agua, el transporte y las comunicaciones. 

IV. DERECHOS CIVILES Y DE FAMILIA 

Artículo 15 

l. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer una capacidad civil y jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capa
cidad. En particular, le reconocerán iguales derechos para firmar contratos y 

1 . .. 
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administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del proce-
dimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 

3. Los ~stados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurÍdico que tienda a limitar la capacidad jurÍdica de la mujer 
se considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente 
y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16 

l. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas adecuadas para eliminar la dis
criminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio 
y las relaciones familiares y, en particular, asegurará, en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres: ' 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio: 

b) :Cl mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio 
sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y después 
de su disolución; 

d) Los 
sea su estado 
el interés de 

mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, 
los hijos será la consideración primordial? 

e) El mismo derecho 
hijos y el intervalo entre 
educación y los medios que 

a decidir libre y responsablemente el número de sus 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
le permitan ejercer este derecho; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutéla, curatela~ 
custodia y adopción de los hijos, o formas sociales análogas cuando quiera que estos 
conceptos existan en la legislación nacional. En todos los casos, el interés de 
los hijos será la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales al marido y la mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tRnto a título 
¡:;ratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurÍdico los esponsales y el matrimonio de n~nos y 
se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para 
fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

1 ... 
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B. Decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo (para su transmisi6n 
a la Tercera Comisi6n en el trigésimo tercer período de sesiones 

de la Asamblea General) 

Variantes propuestas por 'íarruecos y el .8eino Unido para el texto del nuevo inciso i) 
~el párrafo l del artículo lG: 

l-larruecos 

Lo mismo se aplicará a la i1t:rencia de bienes, a menos que las normas internas en 
n:ateria de estatuto personal y suc( sorio dispongan lo contrario. 

;?angladesh (subemcienda verbal a la enmienda ele Barruecos) 

A.c;rPc;uense las palabras o de derecho personal' 1 después de las palabras ;1las 
normas internas''. 

Uir;eria (subenmienda verbal a la enmienda de l'larruecos) 

Suprímansf' las palabras .~personal y' 1 después de las palabras ''las normas internas 
en materiél de estatuton o 

l\eino Unido 

Substitúyase el teJ~to propuesto por l1arruC"cos para el inciso i) por el sic;uiente: 
"Los mismos derechos en materia ele herencia de bienes;;. 

/ ... 
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A/C.3/33/WG.l/CRP.5/Add.4 
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Informe del Grupo de Trabajo plenario sobre la redac
ción de la convención sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer 

Decenio de las Naciones Unidas para la Hujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz - Proyecto de convención 
sobre la eliminación de la discriminación contra la 
mujer: informe del Secretario General 

Adición al informe del Secretario General 

Documento de trabajo preparado por el Secretario 
General 

Adición al documento de trabajo preparado por el 
Secretario General 

Adición al documento de trabajo preparado por el 
Secretario General 

Enmienda del Irán a~ artículo lO 

Enmienda de los Estados Unidos de América al 
artículo 11 

E;nmienda del Irán al inciso f) de artículo 10 

Enmienda de Cuba al artículo 10 

Ennuenda de Suecia a los artículos 11 y 13 

Enmienda del Reino Unido al artículo 11 

Enmienda de Marruecos al párrafo 1 del artículo 11 

Enmienda de Guyana al párrafo 1 del artículo 11 

Enmienda de Austria al inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 11 

Enmienda de la India al inciso e) del párrafo 2 del 
artículo 11 y al inciso b) del artículo 12 

Enmienda del Japón al inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 11 

1 . .. 
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A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.8 

A/C.3/33/~~.l/CRP.5/Add.9 

A/C. 3/33/\JG.l/CRP. 5/Add .lO 

A/C.3/33/HG.l/CRP.5/Add.ll 

A/C.3/33/HG.l/CRP.6 

A/C.3/33/HG.l/CRP.7 

A/C.3/33/WG.l/CRP.8 

A/C.3/33/ilG.l/CRP.9 

A/C.3/33/HG.l/CRP.l0 

A/C. 3/33/lvG.l/CRP.lO/Add.l 

A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.2 

A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.3 

A/C.3/33/UG.l/CRP.l0/Add.4 

A/C.3/33/WG.l/CRP.l0/Add.5 

A/C.3/33/V7G.l/CI\P.l0/Add.6 

Enmienda de Cuba al párrafo 2 del artículo 11 

Enmienda del Reino Unido al artículo 12 

Enmienda de Austria al inciso e) del párrafo 1 del 
artículo 15 

Dinamarca y Países Bajos (estructura revisada del 
capítulo III, Derechos Económicos y Sociales) 

Texto aprobado 

Texto de los artículos 11, 12 y 13 aprobados 

Enmienda de Dinamarca a la parte introductoria del 
artículo 12 

Enmienda de Suecia a los incisos d) y f) del 
párrafo 1 del artículo 15 

Bangladesh, Ghana, Guyana, India, Kenya, Nueva 
Zelandia, Reino Unido y Suecia: estructura 
revisada del artículo 12, relativo a la mujer 
rural 

Enmienda del Ecuador al párrafo 3 del artículo 14, 
inciso h) del artículo 15, inciso e) del párrafo 2 
y párrafos 3, 4 y 5 del artículo 19 

Enmienda de Nueva Zelandia al artículo 12 

Texto aprobado - III. DERECHOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

Enmienda de Francia al artículo 16 

Enmienda de Marruecos al artículo 15 

Enmienda presentada por la Presidencia1 en ccnsulta 
con delegaciones,a las Disposiciones Generales, 
ar-'cículo l. 




